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INTRODUCCION

ANTECEDENTES GENERALES

El presente documento de Programa de Cumplimiento se presenta frente a

la Superintendencia de Medio Ambiente según solicitud Resolución Exenta N' S/ROL F-

O41-2018 referente sobre la formulac¡ón de Cargos Procedimiento Sanc¡onatorio ROL F-

041-2018 de la RCA N' 453/2009 DIA 'PLAN DE CIERRE Y SELLADO DEL

VERTEDERO MUNICIPAL COMUNA DE CASTRO"

ANTECEDENTES DEL TITULAR
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HECHO N'1: OPERACIÓN OEFICIENTE OE LA OISPOSICIóN DE RESIOUOS

Operación deficiente en la disposición de residuos, en cuanto a:

Falta de cobertura d¡aria y compactación en la masa de residuos.

Falta de limpieza diaria en frente de trabajo y caminos de acceso.

o RCA N" 453/2009 Cons¡derando N"3 "Operación"

o RCA N" 453/2009 Cons¡derando N'3 "Cobertura Diaria"

o RCA N" 453/2009 Cons¡derando N'3 "Control de Vectores San¡tarios"

. RCA N" 453/2009 Considerando N" 4, Artículos N" 15, N" 17, N' 37, N" 39 y N" 40 del D.5. N' 189 of 2005

(M¡NSAL) "Reglamento Sobre Cond¡c¡ones Sanitar¡as y de Seguridad Básicas en los Rellenos Sanitarios"

Falta de cobertura diaria y compactación en la masa de residuos.

El no real¡zar la cobertura diaria y compactación de los res¡duos d¡spuestos d¡ariamente favorece la presencia de

aves y la volatilidad de elementos livianos (plásticos, papeles), generación de contam¡nación en los alrededores,

por la dispersión de estos elementos volát¡les, como por aquellos desechos orgánicos transportados por aves fuera

del espacio del vertedero.

Falta de limp¡eza diar¡a en frente de traba¡o y cam¡nos de acceso.

La falta de personal actualmente en el vertedero no perm¡te la realización de limpieza diaria de los accesos y del

frente de trabajo, por lo que esto facilita la presencia de res¡duos fuera del espacio del vertedero, tales como
plást¡cos y elementos l¡vianos.

En ambos casos se aumenta la probabilidad en la generación de lixiviados y posible contam¡nación de aguas

subterráneas y/o superficiales al quedar en contacto el agua lluvia con los residuos sólidos domiciliar¡os (RSD). De

lo anterior se presenta un lnforme Gerencial: Evaluac¡ón de Riesgos y Control de Calidad de Aguas Superfic¡ales,

Subterráneas y Lixiviados Vertedero de Castro (Anexo N" 1: l.G.-270VC-19-01) donde se exponen los potenciales

efectos negativos en las aguas superficiales y subterráneas.

1 DESCR¡PCIÓN DEL HECHO N" 1 QUE GONSTITUYE LA INFRACCIÓN YSUS EFECTOS

IDENTIFICADOR DEI HECHO

NORMATIVA PERTINENTE

DESCRIPOÓN DE TOS EFECTOS NEGATIVOS

PRODUCIDOS POR I.A INFRACOóN O

FUNDAMENTACIÓN DE TA INEXISTENCIA DE EFECTOS

NEGATIVOS
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Como otro antecedente sobre el r¡esgo en afectar la calidad de las aguas subterráneas, se puede indicar que a la

fecha el Municip¡o de Castro cuenta sólo con anál¡s¡s de agua históricos (2017) del pozo profundo del comité de

APR Putemun ub¡cado a una distanc¡a aprox¡mada de 1.5 [km] desde el vertedero realizado por un Laboratorio

cert¡f¡cado según NCh 409 of 05 lo cuales no ¡ndican sobre paso en la calidad del agua según dicha norma.

Otro efecto negat¡vo de una operación def¡c¡ente de la disposición de residuos sólidos domiciliario s¡n cobertura es

el aumento en la probabil¡dad de riesgo de incendio. Dicho Antecedentes se observa en el lnforme Técnico:

Evaluac¡ón de Riesgo de lncendio Vertedero de Castro (Anexo N' 2: l.G.-270VC-19-02) en base a las mediciones de

índice de explos¡vidad (LELCH4) real¡zadas por el Cuerpo de Bomberos de Castro (5'Cia Especialidad Haz-Mat). Es

importante ind¡car que d¡chas medic¡ones serán realizadas cada dos meses según indicad Ord N" 9 de fecha 04 de

abril de 2019 sol¡citando dichos servicios la l. Municipalidad de Castro a dicha compañía de bomberos.

Como otro efecto ne8ativo de una operación deficiente de la disposición de RSD sin cobertura es el aumento en la

probabilidad del riesgo de deslizamiento de la masa de res¡duos. Del levantam¡ento Aerofotogramétr¡co realizado

en abril de 2019 se puede indicar como resumen que no todos los taludes ut¡lizados a la fecha en el área cerrada

cumplen con una relac¡ón de al menos l.:3 (o 33%). En el caso de los taludes asoc¡ados al área de operación o
frente act¡vo de la celda, la mayorÍa cumplen con una relación de al menos 1:3 (o 33%) recomendada por la RCA

453/2009. Mayor detalle remitirse al lnforme Técnico: Verificación de Taludes Vertedero de Castro (Anexo N" 3:

t.G.-270VC-r.9-03).

Por último, se ¡ndica que, en razón de la d¡sposición desordenada de los residuos en el Vertedero, al encontrarse

dispersos y descubiertos en diversos sectores de la instalación, sin cobertura y compactac¡ón, ha propiciado la

emanación de malos olores y vectores.

llustre Municipalidad de Castro - Blanco N" 273, Castro, Chiloé, Chile
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Subsanar las Defic¡encias en la configuración y características de celdas y taludes con compactac¡ón y cobertura

exigida. Med¡ante lo s¡gu¡entes puntos:

- Distribuir y compactar los RSD que lleguen al vertedero diariamente, y ad¡cionalmente extender el material

de cobertura al final de la jornada con 20 lcm] de espesor en el frente de traba.jo respetando taludes no

super¡ores a 1:3 (o 33%)

- Entre el inicio del trabajo en la celda hasta antes del término de depós¡to en el lugar, se harán coberturas

intermedias en forma diaria con 20 [cm] de espesor y respetando taludes no superiores a 1:3 (o 33%)

- Limp¡eza diaria de los caminos de acceso, ret¡rando los residuos que caigan desde los vehículos.

- Limpieza diaria del frente de traba.jo y la zona adyacente a él luego del recubrim¡ento del sector, retirando
de este cualquier desecho o basura que pudiera haber quedado descub¡erta.

- Re perfilado de Taludes a una relac¡ón no super¡or a 1:3 (o 33%).

- Construcc¡ón Ch¡meneas de Venteo de Biogás según indica Proyecto "Construcción Cierre Perimetrales y

Chimeneas de Venteo de Biogás".

N'1
Subsanar las deficiencias eñ la configuración y

caracteristicas de celdas y taludes, con

compactación y cobertura exigida, en la superficie y

de acuerdo con las especificac¡ones ind¡cadas en el

Plano "Aéreo fotogramétrico abril 2019 (P.f.270
Vertedero de Castro)"

Masa de res¡duos perfilada,

compactada y cubierta en los
términos y sectores
comprometados.

Presentación de plano
aerofotogramétrico debidamente

Beorreferenciado y orto rectificado
cada seis meses sobre situacióñ de

operacaóñ del vertedero. lndicando
áreas de operac¡ón actual, áreas
cerradas y proyectadas.

415.000

Perf¡lam¡ento de los Taludes de la Masa de Res¡duos, compactación y cobertura de los residuos y mantención de la limpieza de los frentes de trabajo y accesos.

PI-A;IO DE

EJECUCIÓN

I'{DICADORES DE

CUMPLIMIEÑfO

N'
toENftFtcAoo

R

MEDtos DE vERtFtcactóN
s

cosTos
ESTIMADO IMPEDIMENfOS EVEi¡TUAIES

Reportes de avanceFecha de ln¡cio
Acc¡ón:
10-04-19

Fecha de
Térñ¡ño
Acc¡ón:01-06-
2021

,t.1

METAS HECHO N" I1.1.1

FONMA EN QUE SE EUMINAN O CONTIENEN Y

REDUCEN tOS EFECTOS Y FUÍUDAMENTACIóN EN CASO

EN qUE NO PUEDAN SER ETIMÍNADOS

PLAN DE ACCIONES HECHO N" .I

ACC¡ONES PRINCIPALES POR EJECUTAR HECHO N" 1

1.1.2

't.1.2.1

7

PLAN DE ACC¡ONES Y METAS PARA CUMPLIR CON LA NORMAÍIVA, Y ELIMINAR O CONTENER Y REDUCIR LOS EFECTOS
NEGATIVOS GENERADOS HECHO N" T

DESCRTPCIÓN

Acc¡ón lmpedimentos
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Además de informe gerencial cada seis

meses con fotografías
georreferenciada y fechadas de las

laborales realizadas indicañdo el

registro de cobertura diaria por parte
del municipio, configuración de
taludes, s¡tuación de compactación y
l¡mpae¿a Beneral

Plataforrña Cloud (web) con registro
de levantamientos
Aerofotogramétricos debidamente
georreferenciado y orto rect¡ficado
cada seis meses (Ortofoto y DSM)

lnforme Gerencial con históricos de
foto8rafías georreferenciadas y

fechada de los avances ¡demás de set
de planos de trabajo sobre la ñateria
cada seis rneses.

Tanto el Talud de la celda como los taludes del
frente act¡vo deberán cumplir con lo establecido en

la RCA N" 453/2OO9, es decir taludes con una

.elación 1:3 (Vertical:Horizontal). Adeñás, se

deberá cumplir con cobertura diaria de al menos

20 [cml de espesor.

Dicha implementacióñ deberá realizarse según lo

indicado en Plano Pl¿nta General Maneio de

Residuos Vertedero de Castro P.T.-270VC-19-02. E¡

cual iñcorpora los siguientes aspectos:

Área específica donde se procederá a reali¿ar el

manejo de residuos (Conf¡guración de celdas

con taludes, cobertura y compactación)
¡i. Superficie estimada
iii. Layaout General de empla¿amiento
iv. oetalle general de características de celdas,

taludes y su implernentación.
v. lndicación de forma, detalla y frecuencia de las

acciones de cobertura y cornpactación.

5e trabajará con la maquinaria pesada disponible
en el vertedero (bulldo¿er, excavadora, cam¡óñ

tolva) o maquinaria de entidad externa de ser

seleccioñada esta a¡ternativa en la dispersión de los

RSD, compactación y cobertura, sobre el frente de

trabajo, y con el traslado de material de cobertura
ra el recubrimiento diario. Drcha racton sera

llustre Municipalidad de Castro - Blanco N'273, Castro, Chiloé, Chile.
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reali¿ada según las indicaciones del RCA N"

453/2009 y conforme a las especificaciones
dispuestas en el Plano P.T.-270VC-19-02 Pianta

General Manejo de Re5iduos Vertedero de Castro y

memoria descriPt¡ca.

La frecuencia de compactación y cobertura será

d¡aria en la semana, salvo lo5 fines de gemana que

será de dos días.

fodo anterior deberá cumplir lo ¡ndicado en el

Manual de operación del Vertedero y Control de

Proliferación de Vectores el será desarrollado

según la Acción N" 3

Fecha de lnicio
Acc¡ón:
1-08-19

Fecha de
Térm¡no
Accióñ:31-07-
2021

Limp¡eza del frente de trabajo,
eñtorno y camiños (interiores y

exter¡ores aledaños) del
vertedero.

Presentación de plano

aerofotogramétrico debidamente
georreferenciado y orto rect¡ficado
con puntos de control terrestre cada
seis meses sobre situación de
operación del vertedero. lndicando
áreas que serán rev¡sadas para la

real¡zación de la l¡mpieza del
vertedero su entorno y cam¡nos
¡nternos aledaños.
Se adjuntarán los respect¡vos

contratos laborales, ya sean estos
real¡2ados en forma directa por el
Municipio o b¡en por tercerización de
lo5 trabajos.
Se debe adjuntar registro indicando
fecha de re¿l¡zac¡ón de labores,
descripción del área de limp¡eza,

fotografias georreferenciadas y

fechadas de la limpie¿a por área,
además del personal que realizo la

acción (Con ¡deñtif¡cación de ñombre y

51.200N'2
Limpieza d¡aria del frente de trabajo y camino

interior al vertedero.
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apell¡do, firma y situación contractual

{Funcioñario Mun¡cipal o externo)).
En estos registros se iñformará
además por las cond¡c¡ones climáticas

sentes durante eldía.

La lirnpieza del camino de acceso al vertedero
desde la Ruta 5 podrá ser reali¿ada por el l.

Municipio castro y/o la entidad externa contratada
por este, compartido además con lo5 veftederos
lndustriales y actividades económrcas con
potencialidad de recepción y manejo de res¡duos

tanto RSDa y RlsEs aledaños al vertedero de

Castro.
Si se externali¿a la operac¡ón del vertedero de

Castro esta deberá incluir los servic¡os y/o
activ¡dades relacionadas con el aseo del mismo y

caminos interiores y exteriores de ser resuelto el

trabajo compartido con industrias aledañas.

En caso de que ño sea posible la externalización del

venedero de castro, la l. Municipalidad de Castro

se compromete a la contratación de 2 operarios
para la ejecución de las activ¡dades relacionadas

con el aseo del vertedero y caminos inter¡ores en

forma manualen forma diaria.
lndependiente cual sea la alternativa seleccionada

deberá existir un re8istro indicando fecha de

realización de labores, descrjpc¡ón del área de

limp¡eza, fotografías georreferenciadas y fechadas

de la l¡mpie¿a por área, además del personal que

realizo la acción (Con ¡dentif¡c¿c¡ón de nombre y

apellido, firma y situación contractual (Funcionario

Municipalo externo)).
La frecuencia de aseo eñ elvertedero será de lunes

a sábado, en horario laboral diurno. En el tramo de

acceso externo alvertedero dentro del pred¡o y del

camino vecinal fuera del predio, la Iimp¡eza se

realizara los d ías lunes vierñes en la tarde.

5e presentará un inforrne gerencial de
resumen de lo real¡¿ado en el

documento alfinalizar el PdC.

llustre Mun¡c¡pal¡dad de Castro - Blanco N'273, Castro, Chiloé, Chile.
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Elaboración de Manual de Operacaón del Vertedero
de Castro, detallando las principales obligac¡ones
dispuestas en la RcA N'453/2009 y PdC aprobado.

Manual de Operación Revisado en

base a la aprobación del PdC, además
del anexo de registro de Asistencia de

Capacit¿caoñes indicando persona a

cargo de la capacitación, contenido de
la capac¡tación. hora y fecha de la

¿ct¡vidad.

En caso de existir nuevo personal, ya

sea Municipal o externo concesionada
se realizará Uña nueva ca n.

El desarrollo del rnanual teñdrá relación con los

aspectos relativos a l¿ d¡sposición ordenada de los

residuos, llenado de celdas, estabilizac¡ón de la

lnasa, compactación, cobertura, manejo de

lixivlados y aguas lluvias.

Poster¡or al desarrollo del manual de operación del

vertedero de Castro, se procederá la Capac¡tación

del persoñal de la Municipalidad, así como de

terceros si correspond¡ere (contfat¡stas y/o
adjudicatarios de licitaciones) respecto de los

conten¡dos del referido Manual de operación y de

aquello a lo señalado en el Manual - Protocolo de

Moñitoreos que deben eiecutarse en el vertedero,
apropósito de la Acción N" 25

El Manual de Operacióñ del vertedero de castro
será realizado en base a la aprobación del presente

Pdc,

Fecha de lnic¡o
Acc¡ón:
Desde la

aprobación del
Pdc

Fecha de
Térm¡no
Accióñ: 3
ri¡eses desde
in¡cio

Elaborac¡ón de Manual de
Operación del Venedero de
Castro y su actual¡zación en base
del PdC aprobado de ser
nece§ario

Manual de Operación Revisado en
base a la aprobación del PdC, además
del anexo de Registro de Asistencia de

todas las Capacitaciones realizadas al

fin del PdC ¡ndicando persona a cargo
de la capacitación, contenido de la

capacitación, hora y fecha de la

actividad.

N'3 3.500

Fecha de ln¡c¡o La instalación y operacióñ de unN'4 13.500

llustre Municipal¡dad de Castro - Blanco N' 273, Castro, Chiloé, Chile.
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s
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Acción de avance lmpedimentos



Control de Proliferación de Vectores.
Como acción inmediat¿ y efectiva que permita

controlar y reducir los efectos negativos
relacionados a la proliferación de vectores (ratas,

aves, moscas, entre otros)

lnforme semestral con los Registros de
control de vectores mensuale5
explicit¿ndo la ¡dentificación del
vector sanitario que se busca

controlar, fecha de aplicación de
campaña, lugar especÍfico donde se

aplicó, dosis utili¿ada y nombre de la

emPresa que realizó el servic¡o.
Como medio de verificación del cañón
de ruido se presentarán el registro
mensual con las frecuencias uti¡¡zadas
en cada detonación y
georreferenciación en Datum WGS 84
Huso 185 de la ubicación delcañón.

Se ejecutará en una pr¡mera etapa una campaña de

desinfección y san¡ti¿ación de toda5 las

dependenc¡as delvertedero, Esta durara dos meses

desde el 1ro. De a8osto al 31 de septiembre, con
aplicaciones quincenales. Poster¡ormente, se

seguirá con una frecuencia de 30 dias, a menos que

los resultados exigan mayor frecuencia. lncluyendo
el coñtrol de moscas (control prevent¡vo de larvas y
adultos) aves (mediante de cañón de ruido que
produce detonación) y roedores (cordón sanitario
de cebo).
Esta acción se deberá repetir en forma mensual

hasta el fin de la operación del Vertedero. La

imp¡ementac¡ón de estos servicios para el control
de vectores será realizada por empresas

especializadas externas. Tanto para la adquisicióñ y

caOacitación para la operación del cañón de ruido
como la campaña para el control de vectores.
El cañón de rurdo deberá permtir variar su

frecuencia de detonación en intervalos
recomendados de al meños 10 minutos ha5ta

media hora, modificando su vez d¡rección por cada

detonación para evitar esta forma que las aves se

acostumbren a dicho mecaniSmo.

Acción:
Fecha de
aprobación del
Pdc

Fecha de
Térm¡no
Acción:
Fin del Pdc

cañón de ruido para el control de
aves y ta realización mensual de

des¡nfeccióñ y sañitización de las

dependeñcias del vertedero con
control moscas (control
preventivo de lavas y adultos) y

roedores (cordón sanitario de
cebo).

lnforme Consol¡dado de los registros
de control de vectores sanitarios y
registro de operación del cañón de
ruado correspondiente al periodo de
duración delPdc.

llustre Municipalidad de Castro - Blanco N" 273, Castro, Chiloé, Ghile.
Fono/Fax: +56-(65)- 2538012 - E-mail: ncarcamo@municastro.cl Web: http:/iwww. municastro. cl
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Forma de implementación Reporte final Acción alternativa,
impl¡cancias y gestiones

asociadas al ¡mped¡mento



HECHO N'2: NO SE HA CONSTRUIDO LA TOTALIDAD DEL CERCO PERIMETRAL A LA

FECHA DE LA ULTIMA INSPECCIÓN

No se ha constru¡do la Totalidad del Cerco Perimetral a la Fecha de la Ultima lnspecc¡ón

o RCA N" 453/2009 Considerando N'3 "Etapa Saneamiento - Cerco perimetraly letrero"

o RCA N" 453/2009 Considerando N'4, Artículo N' 14 del D.S. N" 189 of 2005 (MINSAL) "Reglamento Sobre

Condiciones Sanitarias y de Seguridad Básicas en los Rellenos Sanitarios"

Producto de la ausencia de sistemas de seguridad en el predio mun¡cipal (319 [has]), se ha favorecido el accionar

vandálico de personas que ingresan y extraen postes y alambrado, generando la ausencia de esta barrera en

diferentes tramos del perímetro del actualvertedero, posibilitando de esta manera el ingreso de an¡males mayores

posibilitando su contaminac¡ón o b¡en su muerte por consumo de elementos tóxicos.

Es ¡mportante destacar que es necesaria la construcción y reposición de la total¡dad del cerco per¡metral al área ya

cerrada y act¡va del actual vertedero de Castro y donde para determinar los efectos negat¡vos de la no existencia

del mencionado cierro se realizó la consulta formal frente alServic¡os Agrícola y Ganadero (sAG Chiloé) (ver Ord N"

006 DIMAO l. Mun¡cipal¡dad de Castro de fecha 20 de Marzo 2019 ) s¡ han exist¡do eventos de intoxicación en la
población producto al consumo de carne (bovinos, ovinos y porcinos) que hubiera estado en contacto con el

vertedero de Castro desde 2016 a la fecha. De lo cual se según ind¡ca Ord SAG 242 fecha 20 de marzo 2019 no

ex¡ste registro de ¡ntox¡caciones en la población relacionada directamente con la operación del vertedero de

Castro.

Sin perjuicio de lo anter¡or se han detectado debido a este hecho infraccional la presencia de fauna como ganado

domestico y fauna asilvestrada o silvestre (jaurías de perros por e.jemplo).

En la actualidad la l. Municipalidad de Castro realizó la solicitud de recurso públicos frente a la SUBDERE ,

presentando el proyecto "Construcc¡ón c¡erres per¡metrales y chimeneas de venteo Biogás", el cual a la fecha se

encuentra elegible y con financiam¡ento públ¡co externo compromet¡do (M5240.000) por parte de la Subdere.

2

IDENTIFICADOR DEL HECHO

NORMAÍIVA PERTINENTE

DESCRIPOóN DE tos EFECIOS NEGATIVOS

PRODUCIDOS POR LA INFRACCIÓN O

FUNDAMENTAqóN DE TA INEXIÍENCIA DE EFECTOS

NEGATIVOS

llustre Munic¡palidad de Castro - Blanco N'273, Castro, Chiloé, Chile
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DESCRIPCIÓN DEL HECHO N'2 QUE CONSTITUYE LA INFRACCIóI'¡ V SUS EFECTOS

DESCRTPCIÓN DE LOS HECHOT ACrOS Y OMISIONES

QUE CON$MJYEN TA INFRACCIóN

FORMA EN QUE SE EUMIIiIAN O CONT¡ENEN Y

REDUCEN LOS EFECJOS Y FUNDAMENTAOÓN EN CASO

EN qUE NO PUEDA¡T SER EUMIÍTIADOS



Con respecto a la presencia de animales dentro del vertedero, de ser detectados será ¡nformado al Municipio

además de ser retirados del vertedero y en el caso de fauna asilvestrada o s¡lvestre (jauría de perros por ejemplo)

deberán ser ret¡rados, previa visita y/o colaboración de un veter¡nar¡o (¡nterno o externo del Municipio) con aviso

al SAG de ser necesario para determinar su especie.

En el caso del control de acceso de personas y/o vehículos, la l. Municipal¡dad de Castro implementara un sistema

de control con guardias y/o televigilancia, con reg¡stro de acceso de vehículos.

Para el control de vectores la l. Municipal¡dad de Castro se compromete a la instalac¡ón del cañón de ruido y

contratación de empresa para servic¡o de control de vectores según se indica en el Hecho lnfraccional N" 1

Contar con el c¡erre perimetral en la total¡dad del Vertedero Castro y la ver¡ficac¡ón y control de ingreso de fauna y personas al mismo

N 5 Fecha de inicio
Acción:
3 meses desde
la aprobación
delPdc

14.900

Fecha de
Término
Acción: 6 meses

desde la

aprobación del
Pdc

Posterior a esto se presentará un
informe realizado por el Lf.O de la obra
indicando video identificando la

implementación delcerco en la total¡dad
del área de empla¿arñiento del
Vertedero.

llustre Mun¡c¡palidad de Castro - Blanco N" 273, Castro, Ch¡loé, Ch¡le.

PLAZO DE

EJECUCIóN

INDICADORES DE

CUMPLIMIENTO

o

DESCRIPCIóN

a n

MEDIOS DE VERIFICACION
cosToS

ESTIMAOOS
IDENTIFICADO

IMPEDIMENTOS

EVENTUALES

Reportes de avanceAcción lmpedimentos
Construcción C¡erre Perimetral
(aproximadamente 1250 [m]) área de operación
de Vertedero según RCA N" 453/2009 y proyecto

de ingen¡eria "Construcción cierres perimetrales

v ch¡meneas de veñteo Biogás" (Lámina P.T.-270-

VC-19-03 Rev.8 y Especificaciones Técnica E.f-
270-VC-19-001 Rev. c)

Forma de lmplementación Reporte f¡nal

PLAN DE ACCIONES Y II'ETAS PARA CUÍIIPLIR CON LA NORMATIVA, Y ELIiIINAR O CONTENER Y REDUGIR LOS EFECTOS
NEGATIVOS GENERADOS HEGHO N'2

2.1

2.1.1 ITIETAS HECHO N'2

PLAN DE ACCIONES HECHO N" 2

ACC'OIIIES PRINCIPALES POR EJECUTAR HE,CHO N" 2

2.1.2

2.1.2.',1

Acción alternativa,
impl¡cancias y gestiones
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R

Construcción del Cierre
Perimetral área de operación del
Vertedero con longitud estimada
de 1213 [rnl] y según indica

cons¡derando N" 3 RCA N'
4s3/2009

Pr¡mer Reporte de Avance será el
decreto de adjudicación de las obras
civiles.



Esta acción se implementará med¡ante la

l¡c¡tación de las obras civiles del proyecto
"Construcción cierres perimetrales y chimeneas
de venteo Biogás.

Dicho proyecto fue presentado por la l.

Municipalidad de Castro para la solicitud de
recurso públicos frente a la STJBDERE , el cual se

encuentra elegible y con f¡nanciamiento púb¡¡co

externo comprometido (MS240.000) por parte

de la Subdere.
Las obras civiles se reali¡arán según lo expuesto
en el punto 2 "Cierre Perimetral del Área de

operación del Vertedero de castro" de las

Espec¡ficaciones fécñica E.f-270-VC-19-001 Rev.

C y Lámina P.T.-270-VC-19-03 Rev. B de proyecto

adjunto.
Todo lo anterior fue d€sarrollado en base al

considerando ñ"3 "Etapa Saneamiento - cerco
perimetraly letrero" y Cons¡derando N"

4, además de lo ¡nd¡cado en Artículo N' 14 de¡

D.S. N' 189 of 2005 (MINSAL) "Reglam€nto Sobre

condiciones Sanitarias y de Seguridad Básicas en
los Rellenos Sanitarios"

lnforme favorable real¡zado por la ITO

de recepcióñ las obras de Mejorarniento
lntegral del Vertedero de Castro
describiendo las partidas contratadas,
especificamente en este caso el punto 2

referente al cierre per¡metral.

Adernás, se adjuntará Plano As bu¡lt
mediante vuelo Aerofotogramétrico
ortorectificado ind¡cando la ubicación
del caerre perimetral construido, con set
fotográf¡co fechado y georr€ferenciado
del proceso de construcción y video
identificando la implernentación del
cerco eñ Ia totalidad del área de
emplazam¡ento del Vertedero

Fecha de ¡nic¡o

Acción: en 5
meses desde la

aprobación del
Pdc

Fecha de
férm¡no
Acc¡ón:01-06-
202r

N'6
Verificación y control de ingreso de f¿una y

perloña5 al mismo

Constar con un cierre perimetral
en la totalidad del vertedero de
Castro, además de registrar los
accesos no autorizados de
personas, vehiculos y/o animales,
con su correspondiente
clasificación por un Veterinario
de ser necesario.

Informe semestral con reg¡stro de
accesos ño autonz¿dos de personas,

veh¡culos y/o an¡males, con su

correspondiente clasificación por un
Veterinario de ser necesario.
Deberá incluir documentos firmados por
Veterina.io y/o sAG de detectar fauna
asilvestrada o silvestre que requieran
clasificación.

21.000

llustre Mun¡c¡palidad de Castro - Blanco N' 273, Castro, Ch¡loé, Ch¡le.
Fono/Fax. +56-(65)- 2538012 - E-mail: ncarcamo@municastro cl Web: http://www. municastro. cl

15

asociadas
imped¡mento

N"

R

PLAZO DE

EJECUCIóN
DESCRIPCIóN

INDICADORES DE

CUMPLIMIENTO
M€DI05 DE VERIFICACIÓN

cosTos
ESTIMADOS

IMPEDIMENTOS

EVENTUATES

Acc¡ón Reportes de avance lmpedimentos



Consolidado de los informes semestrales
hasta la fecha delfin del PdC.

La l. Municipalidad de Castro procurará la

verificac¡ón en terreno en forma permanente de
al menos 5¡guiente:
i. Constar en forma permanente de un

sistema de control (Televigilancias y/o
servicio de guard¡as) de ingreso de
personas y vehículos al Venedero,
restr¡ngiendo a persoñas y/o vehículos
ajenos a la operación de este.

En el caso de identificando la presencra o

ausenc¡a de an¡rñales dentro del área del

Vertedero se deberá proceder a lo siguiente:
ii. En el caso de identificar fauna como

ganado doméstico deberá ser retirado a la
brevedad y reg¡strar el dia y hora.
En el caso de fauna asilvestrada o silvestre
(ej. Jauría de perros) deberán retirarse,
pero b¿,o la supervrsión de un vetefln¿ío ¿

costo municipal y/o av¡so al SAG para

determinar la especre y regrstrar el día y

hora.

Fecha de iñ¡c¡o
Acc¡ón: 5

meses desde la

aprobación del
Pdc

Fecha de
Térm¡no
Acc¡ón:01-06-
2021

Vuelo aerofotogramétrico
ortorectif¡cado ind¡cando
ubicación del cerco actual

además de reportes de situación
de estado del mismo en forma

señestral.

Mantenimiento y Seguimiento del Cerco

Perimetral
lnforme semestral con reportes de
estado situación del cierre perimetral.
Además, se adjuntará Plaño As built
medi¿nte vuelo Aerofotograrnétrico
ortorectificado indacando la ub¡cación
del cierre perimetral construido, con set
foto8ráfico fechado y georreferenciado
del procelo de construcción y video
identif¡cando la situación actual del
cerco en la totalidad del área de

emplazarñiento del Vertedero

17.000N'7

llustre Munic¡pal¡dad de Castro - B¡anco N'273, Castro, Ch¡loé, Ch¡le.
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Forma de ¡mplementación Reporte final Acción alternat¡va,
¡mplicancias y gestiones

asociadas al
imped¡mento

N"

R

DESCRIPCION
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EJECUCIóN

INDICADORES DE

CUMPI.IMIENTO
MEDIOS DE VERIFICACION

coSTos
ESTIMADOS

IMPEDIMENTOS

EVENTUALES

Acc¡ón Reportes de avance



La l. Municipal¡dad de castro procurará la

verificación en terreno en forrña permaneñte de

al menos sigu¡ente:
i. Verificación del estado en buenas

cond¡c¡ones de la totalidad del cierre
perimetral del Vertedero de Cerco.

ii. De existir daño o rotura de este deberá

a la brevedad proceder a su reparacrón

coñ igual o mejor estándar de lo

construido en Acción N'5

Consolidado de los informes semestrales
hasta la fecha delfin del PdC.

Fecha de in¡cio
Accióni
Fecha de
aprobación del
Pdc

Fecha de
Térm¡no
Acc¡óñ: Fin del
Pdc

lnforme semestral de
contratación de servicios del
retiro de vectore5 Sanitarios

Retiro de Vectores Sanitarios al interior del
Vertedero de Castro

La l. Municipalidad de castro deberá realizar el

retiro de vectores al interior del vertedero de

castro a su costo, mediante servicio externo. Esto

se realizara semanalmente. Deb¡endo generar un
informe por cada día que se realice la actividad,
indicañdo de que especie se trata y el numero
recolectado.

lnforrne semestral reali¿ado por
empres¿ Servrcros externo y prevto
visado de Veterinario a costo y cargo de

Consolidado de los informes semestrales
hasta la fecha delfin delPdC.

la l. Mu lidad de Castro

N'8 9.000

llustre Municipalidad de Castro - Blanco N'273, Castro, Chiloé, Chile.
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HECHO N" 3: MANEJO INADECUADO DEt BIOGAS

Manejo inadecuado del sistema de tratam¡ento de biogás, lo que se expresa en:
- No acredita la habilitación de chimeneas de venteo, conforme a las especificaciones de la RCA N'453/2009
- Presenc¡a de plást¡cos y otros residuos al inter¡or de las chimeneas, conforme a lo constatado en la

tns ección de 4 de jul¡o de 2018

o RCA N'453/2009 Cons¡derando N"3 "Manejo de B¡ogás"

. RCA N' 453/2009 Considerando N" 4, Artículo N" 15 del D.5. N" 189 of 2005 (MINSAL) "Reglamento Sobre

Condic¡ones Sanitarias y de Seguridad Bás¡cas en los Rellenos Sanitar¡os"

o Resolución Exenta SMA N" 223/2075 "Dicta ¡nstrucciones generales sobre la elaboración del plan de

segu¡miento de variables amb¡entales, los informes de seguimiento ambiental y la remisión de información

al s¡stema electrónico de seguim¡ento amb¡ental"

No acred¡ta la habilitación de chimeneas de venteo:

El no estar hab¡litada una chimenea de venteo puede provocar efectos nocivos por acumulación de gases,

generando problemas por potenciales explosiones o fugas por lugares no controlados, pudiendo generar efectos

dañinos en las personas que operan periódicamente en el lugar, deb¡do a la alta explosividad que se puede generar.

Presencia de plást¡cos y otros residuos al ¡nterior de las chimeneas:

El no estar despejadas las chimeneas no favorecen el venteo adecuado del biogás, pudiendo incluso generar

bolsones de gas que pudiesen resultar nocivos o dañinos para el personal que opera normalmente en el lugar.

Para cuantificar los efectos negativos del hecho infraccional N" 3 es el aumento en la probabilidad de riesgo de

3

DE§CRIPOóN DE tos HECHO' ACTOS Y OMI5IONES

QUE CONSTIIUYEN tA INFRACOóN

IDENTIFICADOR DEt HECHO

DESCRIPOóN DE LOS EFECÍOS NEGAfIVOS

PRODUCIDOS POR tA INFRACC|óN O

FUNDAMENTACIóN DE tA INEXISTENOA DE EFECTOS

NEGATIVOS
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DESCRIPCIÓN DEL HECHO N" 3 QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN Y SUS EFECTOS HECHO N'3

NOSMATIVA PERTINENTE



incendio, debido a su alta explosividad. Dichos antecedentes se observan en el lnforme Técnico: Evaluación de

R¡esgo de lncend¡o Vertedero de Castro (Anexo N' 2: l.G.-270VC-19-02) en base a las medic¡ones de índice de

explosividad (LELCH4) realizadas por el Cuerpo de Bomberos de Castro (5'Cía. Especialidad Haz-Mat).

Se ¡ncorpora además una declaración concreta de efectos negativos de las mediciones de biogás realizadas por

bomberos en abril de 2019 en cuanto a la ex¡stencia de riesgos en chimeneas especif¡cas del Vertedero.

(Declaración de efectos Negativos Med¡ciones Biogás abril 2019)

Es ¡mportante indicar que dichas mediciones continuarán y serán realizadas cada dos meses según indicado en Ord

N' 9 de fecha 04 de abril de 2019 sol¡c¡tando dichos servicios la l. Municipalidad de Castro a dicha compañía de

bom beros

En base a la rev¡s¡ón de las actuales ch¡meneas emplazadas en vertedero de Castro, se pudo establecer que la

construcción de estas no cuenta con registro técnico que perm¡ta asegurar que fueron desarrolladas como indica el

Considerando N" 3 RCA N" 453/2009, por lo tanto, el diseño de ¡ngeniería ya realizado por la l. Municipalidad de

Castro para resolver la materia consideró la reconstrucción de todas las chimeneas.

De lo anter¡or y en base al r¡esgo actual la l. Mun¡c¡palidad de Castro espera licitar lo antes pos¡ble las obras civiles

para la eiecución del proyecto "Construcc¡ón c¡erres perimetrales y chimeneas de venteo Biogás", según

Especificaciones Técnica E.T-270-VC-19-001 Rev. C y Lámina P.T.-270-VC-19-04 Rev B de proyecto adjunto, el cuala

la fecha se encuentra elegible y con f¡nanc¡am¡ento públ¡co externo compromet¡do (M5240.000) por parte de la

Subdere. Teniendo presente en toda la ejecución de las obras, a cargo del contratista, un lngeniero en Prev¡sión de

R¡esgos Res¡dente que desarrolle el protocolo de seguridad en la construcción de las chimeneas. Este debe indicar

condiciones minimas de mitigación en el proceso de perforación mediante rotac¡ón d¡recta, incluyendo un s¡stema

de inyección de espuma biodegradable (de uso para perforación y/o control de incendios químicos) para el control

de ignición.

FORMA EN qUE SE EUMINAN O CONTIENEN Y

REDUCEN TO5 EFECTOS Y R'NDAMENTAdÓN EN CASO

EN QUE NO PUEDAN SER ETIMINAIIOS

llustre Mun¡c¡pal¡dad de Castro - Blanco N' 273, Castro, Ch¡loé, Ch¡le.
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Efectuar un adecuado manejo del biogás implementando todas las chimeneas de venteo según las características técnicas co rrespo nd ie ntes indicadas en el

cons¡derando N'3 de la RCA N'453/2009 tomando las precauciones necesar¡as ante el riesgo de incend¡o.

PLAZO DE

UECUCIÓN

INDICADORES DE

CUMPTIMIENTO
N"

IOENTIFICADOR
DESCRIPCIóN MEDIOS DE VERIFICACIóN

cosros
ESTIMADOS

IMPEDIMENTOS

EVENTUALES

Reportes de avanceAcc¡ón
Primer Reporte de Avance será el
decreto de adjudicación de las obras
civ¡les.
Posterior a esto se presentará un
informe reali2ado por el l.T.O de la obra
indicando video y fotografías
georreferenciadas identificando Ia

instalación de nuevas chimeneas,
además de plano georreferenciado y

enumerado de las mitmas que permita
establecer que las chimeneas fueron
inst¿ladas según indica la RCA N"
453/2009 y proyecto de ingeñiería.

torma de lmplementación Reporte final

PLAN DE ACCIONES Y METAS PARA CUMPL¡R CON LA NORMATIVA, Y ELIi'IINAR O CONTENER Y REDUCIR LOS EFECTOS
NEGATIVOS GENERADOS HECHO N'3

3.t

3.1.r METAS HECHO N" 3

N'9 Fecha de ¡nic¡o
Acción:
4 meses desde
la aprobación
del Pdc

lnstalación nuevo sisteña de
chirneneas Chirfieneas y

Verif¡cac¡ón su funcionam¡ento
según indica considerando N" 3
RCA N" 453/2009 y proyecto de
ingeniería.

Fecha de
férrñiño
Acc¡óñ:5 meses

desde el inicio
de obras.

Esta ¿cción se implementará medrante la 
I

lnforme favor¿ble reali¿ado por la ITO

lsobre la recepción de las obraslicitación de las obras civiles del proyecto
"Construccrón crerres penmetrales y chrmeneas

de venteo Biogás", segun Especificac¡ones

Técnicas Punto 3 E.T-270-VC-19-001 Rev. C y

Lámina P.T.-270-VC-19-04 Rev B y medaante

financiamaento externo comprometido

"Construccron crerres peflmetr¿les y

chimeneas de venteo B¡ogás"

descr¡biendo las partidas contratadas,
especificamente en este caso el punto 3
referente a la lnstalación de las

llustre Mun¡c¡palidad de Castro - Blanco N'273, Castro, Chiloé, Chile.

234.000

tm edimento

Acción alternativa,
implicancias y gest¡ones
asociadas al

Fono/Fax: +56-(65)- 2538012 - E-mail: ncarcamo@municastro. cl Web: httD://www. m uniQastro cl
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3.1.2 PLAN DE ACC¡ONES HECHO N" 3

3.1,2.1 ACCIONES PRINCIPALES POR EJECurAR HECIIO N" 3

lmpedimentos
lnstalac¡ón de nuevo sistema de chimeneas
según indica coñsiderando N" 3 RCA N"

453/2009 y proyecto de ln8enierla
"Construcción cierres perimetrales y

chimeneas de venteo Eiogás", seguñ

Especificaciones Técnicas Punto 3 E.f -27o-vc-
19-001 Rev. C y Lámina P.f.-270-VC-19-04 Rev

B y desarrollar estas obras caviles por eñpresa
externa.



Chimeneas faltantes en las áreas
selladas o con cobertura superior
Venedero de Castro
Además, se adjuntará set fotográfico
fechado y georreferenciado del proceso

de coñstruccióñ y video ideñtificando la

implementación de la total¡dad de las

chimeneas según Lámina de proyecto
P.f.-270-VC-19-04 Rev I además de
anforme técnico de verif¡cacióñ del
funcionamiento efectivo de la ch¡menea
a realizar por la 5' Compañía de
Bomberos de Castro (Especralidad Haz.
Mat)

Subdere.-

Acc¡ón
Limpre¿a al rnter or de lu, .hi."n"u, "iloñimensual.

lnforme serne5tral a contar de la

ñotrficación de Ia aprobación del PdC.

lncluyendo las inspecciones y limpie¿as
realizadas por el personal a cargo. Este

lnforme ind¡c¿ra Fotografías Fechadas y
georreferenciadas de cada una de las

chimeneas existentes a la fecha.

lmped¡mentosFecha de ¡nicio
Acc¡ón:

l mes posterior
a lá A.ción N" q

Fecha de
Térm¡no
Acc¡óni Fin de
Pdc.

Limpieza de todas las chimeneas
presentes en el Vertedero.

La l¡mpieza al interior de las chimenea5 en

forma mensual deberá registrarse formalmente
mediante planilla que indique:
r. Persoña responsable de Ia inspección y

l¡mp¡eza (con f¡rrna)

ii. Fecha de la limpieza o inspecc¡ón

ii. Fotografía fechada y georreferenciada de
cada una de las chrñeneas

lnforme F¡nal PdC compilando los

informes semestrales reali¿ados a contar
de la ñotificación d€ la aprobac¡ón del
PdC. lncluyendo Ia5 inspeccioñes y

l¡mpiez¿s realizadas por el persona¡ ¿

cargo. Este lnforme indicara Fotografia5
Fechadas y georreferenciadas de cada
una de las chimeneas existentes a la

7.200N'10

llustre Municipalidad de Castro - Blanco N'273, Castro, Ch¡loé, Chile.
Fonoi Fax: +56-(65)- 2538012 - E-mail: ncarcamo@municastro cl Web: http //vvww. munrcastro.cl
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IDENTIFICADOR
DESCRIPCION

PLAZO DE

EIECUCIóN

Forma de lmplementación

INDICADORES DE

CUMPLIMIENTO
MEDIOS DE VERIFICACIÓN

cosTos
ESTIMADOS

IMPEDIMENTOS

EVENfUALES

de avance

Reporte final Acción alternativa,
¡mplicancias y gestiones
asociadas al



fecha

N'11 Fecha de ¡n¡cio
Acción:
1 mes desde la

aprobación del
Pdc.

Med¡ciones semestrales de
B¡ogás en todas las Chimeneas
iñplementadas en el vertedero
mediante equipo de medicióñ
interno, a efectos de determinar
el índice de explosividad (LEL

CH4), y por ende reducir el riesgo

de iñcendio.

6.000

Fecha de
Térm¡no
Acción: Fin del

Pdc.

Realización de med¡ciones de Biogás en todas
las Ch¡meneas implementadas en el vertedero
mediante equipo de med¡ción interno,
Detector Multigas Marca: MSA Modelo: Alta¡r

5X, según ficha técnica adjunta a efectos de

determinar el índice de explosividad (LEL CH4),

y por ende reducir el ries8o de rñceñdro.

Cabe señalar que estas mediciones a realizar
mediante dicho ¡nstrumento interno no

reemplazañ las med¡ciones comprornetidas en

el considerando N'3 de la RCA N" 453/2009
(apropósito del Hecho lnfraccional N" 6)

HECHO N'4: IMPTEMENTACIóN INAD€CUADA DEL SISTEMA DE MANE.IO DE AGUAS

LLUVIAS

llustre Municipalidad de Castro - Blanco No 273, Castro, Ch¡loé, Gh¡le

PLAZO DE

EJECUCIóN

INDICADORES OE

CUMPLIMIENTO
MEDIOS DE VERIFICACIóN

cosToS
ESTIMADOS

DESCRIPCION
IMPEDIMENTOS

EVENTUALES

N"
IDENTIFICADOR

Reportes de avanceAccióñ lmpedimentos
lnforme Técñico semestral de todas las

mediciones realizadas en las Chimeneas
indicando nombre de la persona que

ejecuta las mediciones mediante
Detector Multigas Marca: MSA Modelo:
Altair 5X, segúñ f¡cha técnica adiunta.
Todo lo anterior según establece la

Resolución Exenta SMA N" 22312015.

Verificación de funcionamiento efectivo de las

chimeneas existentes y nuevas mediante
medidor interno.

Reporte finalForma de lmplementación Acción alternat¡va,
implicancias y gest¡ones

asoc¡adas al
imped¡mento

DESCRIPC¡ON DEL HECHO N" 4 QUE GONSTITUYE LA INFRACCIÓN Y SUS EFEGTOS

IOENTIF]CADOR DEL HECHO

4

Fono/Fax: +56-(65)- 2538012 - E-mail: ncarcamo@municastro.cl Web: http://www. municastro. cl
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inspeccionadas

lnforme Final PdC con resumen de
resultados de lñformes fécn¡cos
semestral, de todas las rnediciones
realizadas en las Chimeneas, indicando
nombre de la persona que ejecuta las

med¡ciones mediante Detector Multigas
Marca: MSA Modelo: Alta¡r 5X, según
ficha técn¡ca adjunta.
fodo lo anterior según establece la

Resolucrón Exenta sMA N" 22312015 y

para determinar si las chameneas
func¡onan o no mediante proceso de
venteo o quema de gas.



lmplementación inadecuada del s¡stema de manejo de aguas Iluv¡as

o RCA N'453/2009 Considerando N"3 "Manejo de Aguas Lluvias"

. DlA, punto 3.9.4 "Manejo de aguas lluvias", RcA N" 453/2009

. RCA N" 453/2009 Considerando N" 4, Artículo N" 38 letra "a" del D.S. N" 1.89 of2005 (MlNsAL) "Reglamento

Sobre Cond¡ciones Sanitar¡as y de Seguridad Bás¡cas en los Rellenos Sanitarios"

No hay un manejo adecuado de las aguas lluvias, por lo tanto existen problemas con los lixiviados.

A la fecha la l. Municipalidad de Castro procedió a verificar en iguales coordenadas si era fact¡ble la obtención de

una muestra de las aguas superficiales, pero no se pudo detectar curso o cuerpo de agua. Lo anterior deb¡do a que

el Municipio procedió a la mod¡ficac¡ón de las condiciones topográficas del sector de un ant¡guo pozo de extracción

de material de cobertura y no se pudo observar la presencia de Agua.

Por lo tanto, se requ¡ere pronunc¡am¡ento de un ente competente (Autoridad Sanitaria) para determinar un punto

de monitoreo de las aguas superficiales de ser necesario.

Diseño de un proyecto de ¡ngeniería que cuente con espec¡f¡cac¡ones técn¡cas y plano para la construcción de las

obras civiles limp¡eza y reconstrucción de zanjas defin¡t¡vas de aguas lluv¡as Vertedero cumpl¡endo lo indicado en el

Considerando N'3 RCA N'453/2009 Tabla 16 y Fig. 23 de la DIA corregido a las nuevas cond¡c¡ones topográficas

aledañas al Vertedero de Castro, además de la ejecuc¡ón de las obras civiles de canales provisorios para el tiempo

intermedio.

F¡nalmente se deberá cons¡derar la mantención de las zanjas tanto intermed¡as como definitivas para el control de

aguas lluvias.

Contar con un sistema de manejo de aguas lluvias conforme a lo evaluado amb¡entalmente

DESCRTPOÓN DE LOS HECHOS, ACTOS Y OMISIONES

QUE CONSTITUYEN tA INFRACC|ÓN

NORMANVA PERTINENTE

DESCRIPOÓN DE LOS EFECTOS NEGATIVOS

PRODUCIDOS POR LA INFRACCIóN O

FUNDAMENTACIÓN DE tA INEXISTENCIA DE EFECTOS

NEGATIVOS

FIORMA EN QUE SE ETIMINAN O CONTIENEN Y

REOUCEN IO§ EFECTO5 Y FUNDAMEÍ{TAOóN EN CASO

EN QUE NO PUEDAN sER EI.IMINADOS

41-1 METAS HECHO N" 4

llustre Mun¡c¡pal¡dad de castro - Blanco N' 273, Castro, Chiloé, Chile.
Fono/Fax: +56-(65)- 2538012 - E-mail: ncarcamo@municastro.cl Webi httD:i/www. municastro.cl
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4.1 PLAN DE ACCIONES Y METAS PARA CUMPLIR CON LA NORMATIVA, Y ELIMINAR O CONTENER Y REDUCIR LOS EFECTOS
NEGATIVOS GENERADOS HECHO N'4



PI.AZO DE

EJECUCIóN

INDICADORES DE

CUMPTIMIENTO
cosTos

ESTIMADOS
DESCRIPCIÓN

IMPEDIMENTOS

EVENTUALES

N"
IDENTIFICADOR

Reportes de avanceAcción imentosI

Re - Diseño de lngeniería Proyecto
Reconstrucc¡ón de ¿anjas de aguas
lluv¡as de Vertedero de Castro,
incluyendo Especrfrcacrones Técnrcas,

Memoria Calculo y plano de proyecto.

tm imento

Acc¡ón alternativa,
¡mplicanc¡as y gest¡ones

asociadas al

a reali¿ar por la L Munici lidad de Castro

Canales de aguas lluvias
construidos y operativos.

Fecha de ¡nic¡o

Acción:
techa aprobación
del PdC.

Reconstrucc¡ón de zanias de aguas lluvias

Vertedero de Castro, cumpliendo lo ¡ndicado en

el Considerañdo N" 3 RCA N' 453/2009 Tabla 16

y F¡g. 23 de la DIA corregido a las nuevas

condiciones topográficas aledañas al Venedero

17.000N'12

PLAZO DE

EJECUCIÓN

INDICADORES DE

CUMPLIMIENTO
MEDIOS DE VERIF¡CACION

cosTos
ESTIM.ADOS

IMPEDIMENTOS

EVENTUALES

N"
IDENTIFICADOR

Reportes de avance

PLAN DE ACCIONES HECHO N'4

ACC'OIVES PRINCIPALES POR EJECUTAR HECHO N'4

4.1.2

4.1.2.1

N'13 Acción Fecha de iñ¡c¡o

Acc¡ón:

l mes después de

construido el

sistema.
Fecha de

Registro de ¡nspecc¡ón ñensual
y poster¡or a un evento de alta
precip¡tación, con fotografías y

ñombre del responsable de su

desarrollo.

8.500 lm edimentos
lnspección del Srstem¿ de lntercepcrón de

Aguas Lluvias de todo el venedero el que

ldeberá procr-rrar su m¿nten(ión conforme al

I estáñdar evaluado ambrent¿lmente, conforme

I a lo dispuesto en l¿ acción N" 12

lnforme de lnspección semestral el cual
deberá adjuntar un v¡deo que

identifique la l¡mpieza de las zanjas
como su construcción acorde a lo5

estándaaes técñicos y constructivos

llustre Mun¡c¡pal¡dad de Castro - Blanco N'273, Castro, Ch¡loé, Chile.
Fono/Fax: +56-(65)- 2538012 - E-mail: ncarcamo@municastro.cl Web: http://www. municastro. cl
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MEDIOS DE VERIFICACION

Fecha de
férmino Acc¡óñ:

3 meses desde

¡nicio de acción-
Forma de lmplementac¡ón Reporte final

Esta acción se implementará mediante la Re-

Construcción de los canales de ¿Euas lluvias por
parte del Mun¡cipio en base al Re-Diseño de
provecto de ingeniería que cuente con

especificaciones técnicas y plano de obras

civiles limpieza y reconstrucción de zanjas de

aguas lluvias vertedero a desarrollar también
por la l. Municipalidad de Castro coincidente
con las especificaciones evaluadas

arnbientalmente en la RCA

Este debe indicar la ubrcación de las zanJas

e¡istentes, su longitud, el estado actual de

estas.

lnforme consolidado y planos de
construcción (As-Built) con verificación
aerofotogramétrico.

DESCRIPCION



Térm¡no A.ción:
Fin del PdC.

lnforme consolidado indicando todos
los resultados de inspecciones a los

canales de aguas lluvias.

evaluados.

lnspección de las zanjas, la cual debe ser de una

frecuencia mensual y de forrna inmed¡ata a un

evento de alta precipitaciones. El registro de

inspección debe ¡ncluir:
i. Persona responsable

i¡. FotografÍas de la actividad de

¡nspección

ii¡. Acción que corresponda ejecutar

{limpieza o reparación/ mantención,
o ambas)

iv. Fecha de la inspección

Sector / Lugar lnspeccionado

Fecha de in¡cio
Accióni
l mes después de

aprobado el PdC.

Fecha de
Térrñ¡no Acciónr

3 meses de
iniciado el

trab¿jo.

lnforme fotográfico
levantamiento
fotogrametr¡co

aero

!nforme previo Fotográfico con registro y
georeferenciado eñ coordendas UTM
WGS84 Huso 18S

lnforme consolidado y planos de
construcc¡ón (As-Built) con verificación
aerofotogramétraco.

5.000N'14

construcción de canales lnterceptores
provisorios de aguas lluvias dentro del
vertedero y canales de aguas lluvias exteriores
alvertedero.

Esta acción corresponde ¿ la construcción de

canales enfocados desde un punto de vista
funcional, permitiendo evit¿r el contacto de

aguas lluvias con lá mása de residuos.

Est¿s zanjas serán construid¿s mediante
excavadora municrpal con dimeñsrones

estimados de al menos 0.7 Iml de ancho x 0.7

[m] de profundidad y coñ pend¡ente que

permrt¿ el escurflmreñto de aguas lluvras a

llustre Municipalidad de Castro - Blanco N'273, Gastro, Ch¡loé, Chile.
Fono/Fax: +56-(65)- 2538012 - E-mail: ncarcamo@municastro.cl Web: httpr//www municastro.cl
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Forma de lmplementación Reporte final Acción alternativa,
implicancias y gestiones

asociadas al
¡mpedimento

N"
IDENTIFICADOR

DESCRIPCIóN
PLAZO DE

EIECUCIóN

INDICADORES DE

CUMPLIMIENTO
MEDIOS DE VERIFICACTóN

cosTos
ESTIMADOS

IMPEDIMENTOS

EVENTUALES

Acción Reportes de avance lmpedimentos

Forma de lmplementac¡ón Reporte final Accióo alternativa,
¡mplicancias y gestiones
asociadas al
impedimento



canal libre.
Estos canales de aguas lluvias deberán ser

mañtenidos en el t¡empo de la duración de la

acción y por lo tanto cuando corresponda

e racronecutar su lim ieza manual

HECHO N" 5: FUNCIONAMIENTO DEFICIENTE DE MANEJO DE LIXIVIADOS

Funcionam¡ento deficiente de manejo de lixiviados, en cuanto:

No se encuentran impermeabilizadas las piscinas de acumulación existentes.
No se encuentran en funcionam¡ento el sistema de bombeo que perm¡ta la recirculac¡ón de lixiviados.
lmplementac¡ón deficiente de cámaras de inspección de lixiviados.
No existe una intercepc¡ón efectiva de los lixiviados del vertedero en los drenes contemplados para ello.

encia, con el fin de controlar los escurrimientos de lixiviadosFalta de activac¡ón de plan de contin

El manejo def¡ciente de los lixiviados permite su acumulación en el perfil de la masa, generando secciones con

d¡versas consistencias, pudiendo como consecuencia generar deslizamientos, además de prop¡ciar la generación de

malos olores, aumentando así el riesgo de contaminac¡ón de las aguas superficiales y subterráneas.

Se implementará al menos un s¡stema de recirculación de lixiviados mediante un sistema de captac¡ón y

acumulación (drenes, pozos de extracción y p¡sc¡nas) y el respectivo segu¡miento de las aguas subterráneas y

superficiales.

Todo lo anter¡or se desarrollará en base un diseño de ingeniería que cuente con espec¡ficaciones técnicas y plan de

obras civiles de acuerdo con todo lo indicado en el considerando N" 3 RCA N" 453/2009 "Saneamiento de

DESCRIPCIÓN DEL HECHO N" 5 QUE CONSTITT'YE LA INFRACC¡ÓN Y SUS EFECTOS

IDENTIFICADOR DEL HECHO

DESCRIPOóN DE LOS EFECTOS NEGATIVOS

PRODUCIDOS POR LA INFRACCIóN O

FUÑDAMENTACIóN DE tA INEXISTENOA DE EFECTOS

NEGATIVOS

FORMA EN QUE SE ETIMINAN O CONTIENEN Y

REDUCEN TOS EFECTOS Y FUNDAMENTACIÓN EN CASO

EIII QUE NO PUEOAN SER EIIMINADOS

llustre Municipalidad de Castro - Blanco N' 273, Castro, Ch¡loé, Ch¡le.
Fono/Fax: +56-(65)- 2538012 - E-mail: ncarcamo@municastro.cl Web: http //www municastro.cl

ló

¡ RCA N'453/2009 Considerando N"3 "Saneamiento de afloramientos de lixiviados"

o RCA N'453/2009 cons¡derando N"3 "Planes de Contingencias"

o RCA N" 453/2009 Considerando N" 4, Artículos N" 9, N" 1.3 letra "e", N" 20, N" 22, N" 23, N" 24, N"25, N"26,

N" 44 y N'48 del D.S. N" 189 of 2005 (MlNSAI) "Reglamento Sobre Cond¡c¡ones Sanitarias y de Seguridad

Básicas en los Rellenos Sanitarios"

5

DESCRIPCIóN DE LOS HECHOT ACrOS Y OMIS]ONES

QUE CTONSTITUYEñI LA ]II¡FRACOÓN

NOBMANVA PERTINENTE



afloram¡entos de lixiviados" como medida definitiva. Para esto se requerirán fondos públicos comprometidos por

parte de la Subdere para el año 2020 y su poster¡or ejecución por parte de una empresa externa.

lmptementac¡ón y mane.io del sistema de manejo de lixiviados conforme a lo dispuesto ambientalmente

PLAZO DE

UECUCIóN

INDICADORES OE

CUMPLIMIENTO
MEDIOS DE VERIFICACION

cosTos
ESTIMADOS

IMPEDIMENTOS

EVENTUALES

N.
IDENTIFICADOR

DESCRIPCION

Reportes de avanceAcción

Reporte final

Reportes de Avances semestrales
correspondientes a informe real¡¿ado
por la l. Mun¡cipal¡dad de Castro
indicando ordenes de compras de
materiales, servicios v equ¡pos, además

de contratos de empresas exterñas que

ind¡quen el avañce indicado en la forma
de impleñeñtación.

fambién se deberá anexar un indicando
video adentificando la ¡mplementación
de las obr¿s civiles y pisc¡nas de control
de lixiviados impermeabilizadas.

85.000

Acción alternat¡va,
impl¡canc¡ás y gestioñes

PLAN DE ACCIONES Y ilTETAS PARA CUMPUR CON LA NORi'ATIVA, Y ELIilIINAR O CONTENER Y REDUCIR LOS EFECTOS
NEGATIVOS GENERADOS HECHO N'5

5.1

5.r.t i.,IETAS HEGHO N" 5

PLAN DE ACCIONES HECHO N" 5

ACC'O'VES PRINCIPALES POR EJECUTAR HECHO N" 5

5.1.2

5.1.2.1

N" 15 Fecha de ¡nic¡o
Acción:
Fech¿ de

aprobación del

Pdc.

lmpermeab¡l¡zación de p¡sc¡nas

de lixiv¡ados, construcc¡ón de
pozos de reinyección y compra
de bombas y tuberÍas y/o
arr¡endo y/o compra de camión
t¡po l¡mp¡afosas de 10 [rí31

Captación y Manejo de Lixiviados durante el

tiempo ¡ntermedio a la solución def¡nitiva

Fecha de
férmino Acc¡óo

Fin del PdC.

llustre Municipal¡dad de castro - Blanco N" 273, Castro, Ch¡loé, Chile.
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Como medida provisor¡a se considera por parte del Municipio y a su costo la instalación de un sistema de bombeo

provisorio, sistema de conducción hasta pisc¡nas de acumulación de lixiviados impermeab¡iizadas y posterior

reinyección a pozos de recirculación de l¡xiviados al¡nterior de la masa de residuos, en las áreas de mayor data.

Forma de lmplementación



Esta medida provisoria se implementará por
parte del Municipio y a su costo, consistiendo
en al menos lo siguiente:
i. lnstalación de un sistema de bombeo

provisorio, pud¡endo ser este un sistema de

bombas y/o camión limpiafosas coñ un

estanque de volumen 10[m3] utilizado solo
para dichos efectos y previañente
desinfectado.

ii. s¡stema de conducción hasta piscinas de

acumulación de lixiviados
impermeab¡lizadas. El cual podrá ser
mediante mangueras y/o tuberías HDPE, o
mediante el transporte en camión tipo
limp¡afosas de 10 fm3l utilizado solo p.ra
dichos efectos y previamente desinfectado.

iii. lmpermeabilizac¡ón de las dos piscinas de

control de lixaviados según ind¡ca la RCA N'
453/2009 con5iderando N"3 "Saneamiento
de afloramientos de lixiviados".

iv. construcción de 5 pozos de recirculación de

líquidos percolados ub¡cados en ¿onas con
res¡duos de mayor ¿ntigüedad y segúñ

corte tipo pozo de rec¡rculación Lamina N"

4 RCA N" 453/2009.
v. Posteriorñente se procederá, de ser

necesario, la reinyección a po¿os de

recirculación de l¡xivi¿dos al interior de la

masa de residuos, en las áreas de mayor
data, mediante s¡stema de bombeo con

tuberÍas de HDPE o camión tipo limpiafosas

de 10 [m3] utilizado solo para dichos

efectos y prevramente desrnfectado.

lnforme consolidado de .eportes
semestrales y planos de construcción
(As-Burlt) con verifrc¿cióñ
aerofotogramétrica georeferencaando

las princapales obras.

llustre Munic¡palidad de Castro - Blanco N" 273, Castro, Chiloé, Chile.
Fono/Fax: +56-(65)- 2538012 - E-ma¡l: ncarcamo@municastro.cl Web municastro. cl
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asociadas
impedimento

al

IDENTIFICADOR
DESCRIPCION

PLAZO DE

EJECUCIóN

INDICADORES DE

CUMPTIMIENTO
MEDIOS DE VERIFICACIóN
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Pr¡mer Reporte de Avance será el Oiseño
de lngeniería proyecto "Construcción
sistema de control de lixiviados
Vertedero de Castro". rea¡ízado

conforme al estándar evaluado
ambientalñente, de ca.go y costo de la

l. Municipal¡dad de Castro

Posterior a esto se presentarán informes
semestrales. realiz¿dos l. Munic¡palidad
de Castro de la obr¿ indicando video y

fotografías fechadas y georreferenciadas
identificando la implementac¡ón de las

obras civiles.

lrnpermeabili¿ar las p¡sc¡nas de lixiviados,
construcción s¡steña de drenes, así como la

instalación de una regleta para medir el nivel
de revancha de las m¡smas de acuerdo con las

norrñas e5tablec¡das en la DIA RCA N'453/2009
por parte de una empresa externa y segÚn el

diseño de ingeniería proyecto "Construcción
sistema de control de lixiviados Vertedero de
castro". real¡zado conforme al estándar
evaluado ambient¿lmente, de cargo y costo de
la L Mun¡cipalidad de Castro

Fecha de ¡nic¡o

Acción:
quinto mes

desde aprobación
del Pdc.

Fecha de
Térm¡ño Acc¡ón:

Fin del PdC.

lmpermeabili¿ación de piscinas

de lixiviados según diseño de
¡ngenieria

lnforme favorable real¡zado por la lTo
recepcionando las obras de
"Construcción sistema de control de
lixiviados Vertedero de Castro".
especÍficameñte robre el punto
correspondiente a la impermeabilizac¡ón
de piscinas de l¡xiviados
Además, se adjuntará los reportes
semestra¡es de avance y planos de
construcc¡ón (As-Bu¡lt) según Diseño de
lngen¡eria con verif¡cación
aerofotogramétrica georreferenciando
las principales obras, describiendo
materialidad y con fotografías fechadas y
georfeferenciadas.

35.000N' 16

Esta acc¡ón se implernentará mediante la

construcción de obras civ¡les, por parte de un
contratista externo y coñ financiamiento
público externo comprometido por parte de la
Subdere para el año 2020 del Proyecto
"Construcción sistema de control de lixiviados
Vertedero de Castro". Este Diseño de lngenrería

será reali¿ado a cargo y costo de l.

Municipalidad de Castro, elcual deberá constar
con espec¡f¡cacaones técñicas, memoria de

cálculo y planos de obras civiles coincidentes
con las especificaciones evaluadas

ambientalmente en la RCA

Las principales obras c¡viles consideradas serán:

l. Verificación de estado impermeabili¿acióñ
de la5 dos p¡scinas de control de lixiviados
ejecutadas en la Acción N'15. Las cuales

deberáñ cumplir con lo establecido en el

considerando N" 3 RCA N"453/2009

"Saneañiento de afloramieñto de
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lixiviados"
ll. Cada piscina deberá coñstar con su

correspondiente regleta para medir el nivel
de revancha, con capacidad de al menos

0.2lml.
lll. De no cumplir con lo indicado en las

especif¡cac¡ones técnicas del diseño de

ingenieria se deberá realizar su

reconstrucción o adecuación.

Primer Repone de Avance será el D¡seño

de lngen¡ería proyecto "Construcción
sistema de control de lixiviados
Vertedero de Castro". real¡zado
conforme al estándar evaluado
ambientalmente, de cargo y costo de la
L Munic¡palidad de Castro

Poster¡or a esto se presentarán informes
semestrales, realizados l. Municipalidad
de Castro de la obra indicando vrdeo y

fotografías fechadas y georreferenciadas
identificando la implementación de las

obras civiles

lmplementación de mecanismos de

reinyección de lixiviados mediante equipo de

bombeo de acuerdo con las ñormas

establecrdas en la DIA RcA N"453/2009 por
parte de uña empre5a externa Y según el

diseño de ingeñieria proyecto "Coñstrucción

s¡stema de control de lixiv¡ados Vertedero de

Castro". Reali2ado conforme al estándar
evaluado ambientalmente, de cargo y costo de

la l. Muñicipalidad de Castro.

Fecha de ¡nicio
Acc¡ón:

Quinto mes

desde aprobación
del PdC.

Fecha de
Térm¡no Acc¡óni
Fin del PdC.

lmplementación de
mecanismos de reinyección de
lixiviados med¡ante equipo de
bombeo.

lnforme favorable reali¿ado por la ITO

recepcionando las obras de

"Construcción s¡stema de control de
lixiviados Vertedero de Castro".
específicamente sobre el punto
correspondientealaala
implementación de los mecanismo de
reinyeccióñ de lixiviados.

115.000

Esta acción se implementará mediante la

construcción de obras civiles, por parte de un

contratista externo y coñ financiam¡ento
público externo comprometido por parte de la

Subdere para el año 2020 del Proyecto
"construcción s¡stema de coñtrol de lixiviado!
vertedero de Ca5tro". Este Diseño de lngenrería

será realizado a cargo y costo de l.

Municipalidad de Castro, el cual deberá constar

N'17
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con especif icaciones técnicas, memoria de

cálculo y planos de obras civiles coincidentes

con las especificac¡ones evaluadas

amb¡entalmente en la RCA

Las priñcrpales obras civiles consideradas serán:

l. se deberá suministrar e ¡nstalar dos grupos

de bombeo, coñ operación altern¿da por

cada piscina de control de lixiviados con un
total de 4 sistemas de bombeo para el

proyecto.
ll. construccióñ de al menos 5 po¿os de

recirculación de lix¡viados según corte tipo
po2o de recirculación lamina N" 4 DIA RCA

N"4s312009.
lll. El control de operación de las bombas para

la reinyección de lixiviados en los al menos

5 pozos especialmente construidos para

dichos efectos será mediante s¡stema

automático con control de n¡vel (mediante
peras o sensore5 ultrasónicos), el cua¡

deberá iñic¡ar el bombeo de una boñba en

forma alterñada antes del sobrepaso de

revancha. En el caso que el nivel supere el

márimo y se encuentra en la zona de

revancha, el sistema deberá iniciar el

bombeo con las dos bombas existentes en

la piscrna para evitar un sobrepaso.
lv. fambién deberá existir la opción de

bombeo manual, y todas las opciones
operacióñ deberán constar con un con
control de po¿o seco para el cuidado de las

bom bas.

V. Desde un punto de vista del suministro
eléctrico el municip¡o deberá coñstar con

abastecimiento eléctrico desde la red
publica y al menos un equipo generador
D¡esel con partida automática de respaldo.

El estanque de combustible deberá

ub¡carse a8uas debajo de las piscinas de

control de lixiviado, con su correspoñdiente
pretil y volumen de control por posibles

derrames de combustible. Lo anterior f¡

Además, se adjuntará los reportes
semestrales de avance y planos de
construcción (As-Built) según D¡seño de
lngeniería con verificación
aerofotogramétrica georreferenciando
Ias principales obras, describiendo
materialidad y con fotografias fechadas y
georreferenciadas.
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evitar contaminación cru¿ada en la

operación de carga y trasvasije de

combustible y/o operación normal del

sistema de respaldo eléctrico.

Primer Reporte de Avance será el Diseño
de lngen¡ería proyecto "Construcción
sistema de control de lix¡viados
Vertedero de Castro". realizado
conforme al estándar evaluado
ambientalmente, de cargo y costo de la
l. Municipalidad de Castro

Posterior a esto se presentarán informes
semestrales, reali¿ados l. Municipalidad
de Castro de la obra indicando video y
fotograf ías fechadas y georreferenciadas
identificando la ¡mplementación de las

obras civiles

lmplementación adecuada de cámaras de

inspección sistema control de l¡xiviados de

acuerdo con las normas establecadas en la DIA

RCA N"453/2009 por parte de una empresa

extern¿ y según el diseño de ingenrería

proyecto "Construcción sistema de control de

lixiviados Vertedero de castro". Realizado

conforme al estándar evaluado

ambientalmente, de cargo y costo de la l.

Municipal¡dad de Castro.

Fecha de iñic¡o
A.c¡ón:
Desde quinto mes

de aprobado el
Pdc.

Fecha de
Término Acc¡ón:
Fin del PdC.

lrñplernentación adecuada de
cámaras de inspección sistema
controlde lixaviados.

lnforme favorable reali¿ado por la ITO

recepc¡onando las obras de
"Construcc¡ón sistema de control de
l¡xiviados Vertedero de Castro".
específicamente sobre el punto

corre5pondiente a la lmplerneñtación
adecuada de cárnaras de inspección
s¡stema control de l¡xiviados.

Adernás, se adjuntará los reportes

Esta acción se implementará med¡ante la

construcción de obras civiles, por parte de un
contrat¡sta externo y con f¡nanciamiento
pÚblico externo comprometido por parte de la
Subdere para el año 2020 del Proyecto
"Coñstrucción sistema de control de l¡xiviados

vertedero de Castro'. Este Diseño de lngentería

será realizado a cargo y costo de l.

Mun¡cipalidad de Castro, elcual deberá constar
con espec¡f icaciones técnicas, memoria de

65.000N'18
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cálculo y planos de obras civiles coincidentes

con las especificaciones evaluadas

ambientalmente eñ la RCA

Las pnncipale5 obras crvrles consideradas 5eráñ:

l. Lrmpieza de cámaras de rnspecctón y

¿cumulacrón de lixrviados mediante carnrón

tipo limpialosas.
ll. Lavado de colector con sistema hidrojet de

tuberías recolectoras de l¡x¡viados.

lll, Verificación mediante prueba de humo

sobre la obstrucc¡ón total o no del sisterña

recolector l¡xiviados

lV. Filmación de colectores y cámaras de

inspecc¡ón mediante equ¡po especiali¿ado

para el registro e inspección de s¡stem¿s de

alcantarillado.
V. En caso de existir tramos de tuberías

recolectoras de liriviados que no puedan

ser recuperados, deberá procederse a su

reconstruccióñ. lgualmente, para elcaso de

las cámaras de inspección y acumulación de

lixaviados.

Todo lo anteíor según especificaclones
técnicas de proyecto de ingenieria coincidente
con las especrficacrones evaluadas

ambrentalmente,

semestrales de avance y planos de
con5trucción (As-Built) según Diseño de
lngeniería con verificación
aerofotogramétrica georreferenc¡ando
las pr¡ncipales obras, describiendo
materialidad y con fotografías fechadas y
georrefereñciadas.

Fecha de iñ¡cio
Acción:
Fecha de

aprobación Pdc.

Fecha de
Térrñiño Acción:
Fln del PdC.

Desarrollo e irnplementación de
Plan de Contingencias sisterfla
controlde lixiviados.

lmplementación de Plan de Contingencias

sistema control de lixiviados de acuerdo con las

normas establec¡das en ¡a DIA RcA N'453/2009
y según lo re¿li¿ado por un lñgenrero en

Prevención de Riegos conforme al estándar

evaluado ambientalmente, de cargo y costo de

la l. Municipal¡dad de Castro.

Priñer Reporte de Avance será Plan de
Contingencias sistema control de
lixiviados coñforñ1e al estándar evaluado
ambaentalmente

Posterior a esto se presentarán informes
semestrales, real¡zado5 por un lngeniero
en Prevención de Riestos a cargo y costo

17.000N'19
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de l¿ l. Municipalidad de Castro
indicando al menos reporte de
contin8encias, acciones eiecutadas,
protocolos de actuación y evaluación de

¡bles daños.

La implementación de esta acción se realizará

mediante el desarrollo de un Plan de

Contingencias s¡stema control de lix¡v¡ados de

acuerdo con las normas establecidas en la DIA

RCA N"453/2009 y según lo realizado por uñ
lngeniero en Prevención de Riegos conforme al

estándar evaluado amb¡entalmente, de cargo y

costo de la l. Munic¡palidad de Castro.

Fiñalmente deberá existir un encargado de este

plan, s¡endo un lngen¡ero en Prevención de

Riesgos a cargo y costo de la l. Municipal¡dad

de Castro el cual debe registrar y reportar las

contingencias, acciones ejecutadas, protocolos

de actuación evaluación de bles daños

lnforme comp¡lando todos los informes
de avances además de la úitima vers¡ón
de Plan de Coñt¡ngencias y videos
fechados y georreferenciados de
eveñtos de cont¡ngencias.

Fecha de in¡cio
Acción:
Desde el quiñto
mes de aprobado
el PdC. en

adelante

Desarrollo de Plan de Manejo
Operacioñal de Lixivrados,
además de la mantención y

operación del 5istema de
acumulación de lixiviados.

Mantención y Operac¡ón del Sistema de

Acumulación de Lixiviados de acuerdo con las

normas establecidas en la DIA RCA N'453/2009
y según un Plan de Manejo Operacional de

Lix¡viados realizado por un lngeniero en

Prevención de Riegos conforme al estándar
evaluado ambientalmente, de cargo y costo de

la t. Municipal¡dad de Castro.

Primer Reporte previo será Plan de
Manejo Operacional de Lixiviados
conforme ¿l estándar evaluado
a.nbientalmentp

Posterior a esto se present¿rá un
¡nforme final, realizados por un
lngeniero en Prevención de Riesgos a

cargo y costo de la L Municipal¡dad de
Castro indicando el registro de
mantención y operación según el plan de
manejo operacional de lixiviados. Debe
incluir Fotografias Georreterenci¿d¿5 y

17.000N'20
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fechadas.

La m¿ntencióñ y operación del sistem¿ de

acumulación de lixiv¡ados deberá entrar en

operación al inicio de la operación de la accrón

N' 15, estimada para 01-03-2020 y hasta elfinal
del PdC.

Será ¡mplementado mediante un Plan de

Manejo Operacion¿l de Lixiviados reali¿ado por
un lngeniero en Prevencaón de Riegos

conforme al estándar evaluado
ambientalmente, de cargo y costo de la L

Mun¡cipalidad de Castro, pero con al menos las

siguientes condicionantes:

Para evitar la geñeración de l¡xiviados se

debe reali¿ar una verificación de la

cobertura diaria y/o final de la masa de

residuos.

La operac¡ón de las p¡sciñas de ¡ix¡viados ño
deberá superar el 80% de su capacidad

nominal. Estimada en un volumen de 1.141

fm3l y 1397 Im3l según indica lamina N'4
DrA RCA N"453/2009.
De lo anterior en el caso de superar dicho
volumen en la etapa de operac¡ón de la

Acción N" 15, de t¡po provisoria, se deberá
ejecutar la recirculación de lixiviados hasta

los po¿os para dichos efectos. Ya sea

mediañte equrpos de bombeo provisorios

v/o camión tjpo limpiafosas.

Deberá explicitarse que para la etapa de
operacrón de ¡a accrón N" 17, deberán
iniciar el bombeo de recirculación cuando
se supere un 80% del volumen nom¡nal de

rscina, mediante la acción de un

rl

rii

iv

cada

lnforme comp¡l¿ndo todos los informes
de avances además de la última versión
de Plan de Mañe¡o Operacional de
Lixiviados y videos fechados y
georreferenciados de eventos de
cont¡ngencias.
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grupo de borñbeo. En el caso de superar el
volumen máximo nominal deberá iniciar la

operación la segunda bomba de respaldo
en paralelo.

S¡ exrstiera un problema mecánico,

eléctrico, que irnpida el funcionamiento de
los sistemas de bombeo, o que a pesar de
encontrarse operando los dos equipos de

bombeo por cada p¡scina, se recomienda el
inicio de operación de respaldo de un

camión tipo limpiafosas prevaamente

desinfectado.
Si aparecer de esto continuara aumentando
el volumen de las pisciña5 de l¡x¡v¡ados. Se

deberá proceder al retiro de emergencia de
l¡xiviados mediante camiones tipo
l¡mpiafosas (coñ resolución sanitaria para el
transporte de aguas servidas, r¡les y/o
lodos en caminos públ¡cos) para su

disposición fiñal en p¡anta de tratamiento
de riles y/o aguas servidas debidamente
autori2ada.
Si los eventos expuestos en el punto v son

de t¡po recurrente se deberá implementar
una plañta de tratamiento de aguas para el
maneio de l¡xiviados, la cual podrá ser de

tipo aeróbica (ej. Aireac¡ón extendida con

sistema de filtrado MBR). Debiendo cumplir
con los permisos sectoria¡es

correspoñdieñtes antes de su operación y
previa ¡nformacióñ frente a la SMA.
como medida de control antes de la

operación se deberá verificar que el
volumen de revancha corresponde a mas

del 10% del volumen nominal de cada
pisciña de control de l¡riviados.
Se deberá además indicar el plan de
monitoreos de aguas y subterráneas y

s¡.rperficiales (si aplicase) según indica las

Accaones N'22 y N" 23 según corresponda.

VI

rii

ix
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HECHO N'6: NO SE EFECTUAN LOS SIGUIENTES MONITOREOS: CALIDAD OE LOS

LIQUIDOS LIXIVIADOS, CALIDAD DE BIOGAS Y CALIDAD DE AGUAS SUBTERRANEAS Y

SUPERFICIALES

No se efectúan los s¡gu¡entes Mon¡toreos:
- Calidad de los líquidos l¡x¡viados.

- Calidad del biogás.
rficiales.Calidad de aguas subterráneas su

o RCA N" 453/2009 Considerando N"3 "Mon¡toreos Ambientales"
o RCA N" 453/2009 Considerando N"3 "Manejo de Biogás"

o RCA N'453/2009 considerando N"3 "Saneamiento de afloramientos de lixiviados"
o RCA N" 453/2009 Considerando N"3 "Manejo de Aguas Lluv¡as

. RCA N' 453/2OO9 Considerando N" 4, Artículos N'46, N" 47, N" 48, N' 52 y N' 55 del D.S. N" 189 of 2005

(MINSAL) "Reglamento Sobre Cond¡c¡ones Sanitarias y de Seguridad Bás¡cas en los Rellenos San¡tarios"

. Res. Exenta SMA N" 223/2015 "Dicta instrucc¡ones generales sobre la elaborac¡ón del plan de seguimiento

de var¡ables amb¡entales, los informes de seguimiento ambiental y la remisión de ¡nformación al s¡stema

electrón¡co de segu¡m iento ambiental"

. Res. Exenta SMA N" 894/2019 "Dicta ¡nstrucc¡ones para la elaboración y remis¡ón de informes de

segu¡m¡ento amb¡ental del componente ambiental agua"

o NCh 1333 of 78 mod 87 "Norma chilena sobre requisitos de calidad del agua para diferentes usos"

. NCh 409 of 2005 "Agua Potable - 1 Requ¡sitos"

o D.5 MINSEGPRES 46 of 2002 "Establece Norma de emisión de residuos líqu¡dos a aguas subterráneas"

o D.S. MINSEGPRES 90 of 2000 "Establece norma de emisión para la regulación de contam¡nantes asociados a

las descargas de residuos líquidos a aguas mar¡nas y continentales superf¡ciales"

La falta de información respecto de los mon¡toreos género vacíos que limitaron la capacidad de predicción de la
s¡gnificancia de los efectos que pudo haber generado la operación del proyecto. En ese sentido no fue posible

mon¡torear el contenido de las aguas superficiales y subterráneas por ¡nex¡stencia en el manejo de lixiviados y por

6 DESCRIPC¡ÓN DEL HECHO N' 6 QUE CONSTITUYE LA ¡NFRACCIÓN Y SUS EFECTOS

DE5CRTPCIóN DE tOS HECHOS, ACTOS Y OMISIONES

QUE CONSTITUYEN IA INFRACC|ÓN

IDENTIFICADOR DEL HECHO

NORMATIVA PERTINENTE

DESCRIPC|ÓN DE TOS EFECTOS NEGATIVOS

PRODUCIOOS POR tA INFRACG|óN O

FUNDAMEMAOóN DE TA INEXISTENCIA DE EFECÍOS

NEGATIVOS

llustre Municipalidad de Castro - Blanco N" 273, Castro, Ch¡loé, Ch¡le.
Fono/Fax: +56-(65)- 2538012 - E-mail: ncarcamo@municastro.cl Web: http.//www municastro.cl

37



la d¡sposic¡ón desordenada de los residuos. Además de los riesgos de incendio por emanación de metano
proven¡entes de las chimeneas de venteo.

Toma a muestras de calidad de agua desde el APR Putemun de al menos los parámetros establec¡dos en el Art 47

DS. N'189/2005 y comparados con los limites normativos establecidos por la Autor¡dad Sanitar¡a.

Construcc¡ón de dos pozos de mon¡toreo y poster¡or mon¡toreo de la calidad de aguas subterráneas de al menos los

parámetros establecidos en el Art 47 DS. N" L89/2005 y comparados con los limites normativos establecidos por la

Autoridad San¡ta ria.

Desarrollo de Manual / Protocolo de Monitoreos de calidad de Ios Iíquidos lixiviados, calidad del biogás y calidad de

aguas subterráneas y superficiales (si apl¡case por la Autor¡dad Sanitar¡a) de al menos los parámetros establecidos

en el Art 47 DS. N' 189/2005 y comparados con los l¡m¡tes normativos establecidos por la Autor¡dad Sanitar¡a.

Monitorear las aguas subterráneas, superficiales (si aplicase por la Autoridad Sanitaria), escorrentía, lixiviados y biogás

tNlcto Y Pt-AZO

FECHA DE INOICADORES DE

CUMPLIMIENTO
DESCRIPCIÓN

IDENTITICADOR

PLAN DE ACCIONES Y METAS PARA CUMPLIR CON LA NORMATMA, Y ELIITI¡NAR O CONTENER Y REOUCIR LOS EFECTOS
NEGAT¡VOS GEÍ{ERADOS HECHO N'6

6.1.1 iIETAS HECHO N" 6

FORMA EN QUE SE EUM]NAIII O CONTIENEN Y

REDUCEN tOS EFECTOS Y FUNDAMENTAC¡ÓN EN CASO

EN OUE O PUEDAÍIT sER EUMIÍTIADOS

6.1,2 PLAN DE AGCIONES HECHO N" 6

6.1.L1 ACC'ONÉS PRINCIPALES POR EJECUTAR HECHO N"6

lncluir todas ,as accbne§ no ¡n¡ciadas por eiecuter e pertir de la aprobac¡ón dsi Programa.

llustre Mun¡c¡pal¡dad de Castro - Blanco N'273, Castro, Ch¡loé, Chile.
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6.1

MEDIOS DE VERIFICACIÓN
cosros

ESTIMADOS

IMPEDIMENTOS

EVENTUAI-E5



Monitoreo, Mantención y Operación del

Sistema de controlde lixiviados.
El informe técnico semestral debe
cumplir con la Res. Ex. SMA N" 22312015
incluyendo los siguientes aspectos:
a) Acta foma de Muestras
b) lnformes de resultado de ensayo de

laborator¡o
c) Cadena de custodia de las muestras

Plano de Planta o imagen de Google
Earth indicando puntos con coordenadas
UTM WGS84 Husol8s, determrn¿do en
conjunto con la Autoridad Sanitaria para

el mon¡toreo del sistema de control de
lixrvrados. Además de reiultados oe
primeros análisis.

Comprobante de carga de dicho informe
al sistema de seguimiento ambiental de
la SMA

Fecha de inicio
Acc¡ón:
Desde el sexto
mes de aprobado
el Pdc.

Se realizará el monitoreo de calidad de los

lixiviados en base al menos a los parámetros

defin¡dos en el Art. 47 del D.5. N" 189/2005 y

en base a lo indicado por la Autoridad San¡taria.

Esto mediañte una EÍFA en el punto

determinado en conjunto con la Autor¡dad
San¡ta.ia V debidamente georreferenciado.

La frecuencia de mon¡toreo será para el pr¡mer

año de tipo trimestral y posteriormente

semestral si ¡a calidad de las aguas se

encuentra en forma adecuada según límites a
definir por la Autoridad Sanitaria y los informes
técn¡cos deben cumplir con la Res. Ex. SMA N"

223/2015 asi como la Res. EX. SMA N"

a94/2079

Resultados de a ná lisis de

lixiviadosN' 21

Consolrdado de los rnformes técnicos de

mon¡toreos hasta la fecha del fin del
Pdc.

2.600
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DE

Acc¡ón Avance

Forma de lmplementación Reporte final

Acción alternat¡va,
implicancias y gestiones

asociadas al



El informe técn¡co debe cumplir con la

Res. Ex. SMA N" 22312015 asi corno la

Res. EX. SMA N' 894/2019 incluyendo
los siguieñtes aspectos:
a) Acta foma de Muestras
b) lnformes de resultado de ensayo de

laboratorio
€) Cadena de custodia de las muestras
Para el caso de los po¿os de mon¡toreo
construidos por la I mun¡cipal¡dad se

deberá presentar un Plano de Planta o
imagen de Google Earth indicañdo
puntos con coordenadas UTM WGS84
Huso18s, deterrninado en conjuñto con
la Autoridad Sanitaria para el monitoreo
de las aguas subterráneas.

Comprobante de carga de dicho informe
al sistema de seguimiento ambiental de
la SMA

Mon¡toreo seguim¡eñto de las aguas

subterráneas desde dos po¿os profundos de

monitoreo y el Pozo profundo del APR

Putemun.

Fecha de ¡nicio
Acc¡óñ:

l mes desde

aprobación del
PdC., para APR

Putemun.
Para los pozos
profundos, 1 mes

después de
constfuidos.
Fecha de
Término Acción:
Fin del PdC.

Toma de muestras y resultados
del monitoreo

Consol¡dado de los informes técñicos de
monitoreos hasta la fecha del f¡n del
Pdc.

coñstrucción de dos pozos de monitoreo para

el control de l¿ cald¿d de ¿guas subterráneas
en ubicación a definir en conjunto con la

Autoridad Sanitaria.

Muestreo de Calidad de Agua mediante una

ETFA desde pozo profundo del APR Putemun

con med¡ción de al menos los parámetros

establecidos en el Articulo N" 47 del D.S.

189/2005 y/o los establecidos por l¿ Autoridad

Sanitaria

Muestreo de Calidad de ua med¡ante una

62.000

N'22
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PI.AZO DE

UECUCIóN
MEDIOS DE VERIFICACIÓN

INDICADORES DE

CUMPLIMIENTO
DESCRIPCIÓN

cosTos
ESTIMADOS

IMPEDIMENTOS

EVENTUALES

N.
IDENTIFICADOR

AvanceAcción

Forma de lmplementac¡ón Reporte final

Acción alternativa,
impl¡cancias y gest¡ones

asoc¡adas al



La frecuencia de monitoreo será sernestral si la

calidad de las aguas se encuentra en forma
adecuada según lÍmites a def¡nir por la

Autoridad sanitar¡a y los informes técnicos

deben cumplir con la Res. Ex. sMA N' 22312015

asícomo la Res. EX. SMA N" 894/2019

Fecha de ¡n¡c¡o

Acción:
1 mes desde

aprobación PdC

Fecha de
férñ¡no Acc¡ón
Fin del PdC.

Resultados de anális¡s de
moñitoreo de calidad de aguas

superficiales (si ap¡icase según

la Autor¡dad Sanitaria) El informe técnico semestral debe
cumplir con la Res. Ex. SMA N' 223/2015
a5í corno la Res. EX. SMA N' 894/2019
incluyendo los sigu¡entes aspectos:
a) Acta Toma de Muestras
b) lnformes de resultado de ensayo de

laboratorio
c) Cadena de custod¡a de la5 muestras

La lmun¡cipalidad deberá presentar un
Plano de Plañta o imagen de Google
Earth indicando el o los puntos con
coordenadas UTM WGS84 Husol8s,
determ¡nado en conjunto con la

Autoridad Sanitaria para el monitoreo de
las aguas superficiales si aplicase por
dicha ent¡dad.

Comprobante de carga de d¡cho informe
al s¡stema de seguirniento ambiental de
la SMA

2.600

Monitoreo segu¡m¡ento

superficiales s¡ aPlicase Y

hidrolo8ía del lugar.

de l¿s aguas

donde defina la

N'23
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ETFA desde los pozos profundos de monitoreo,

a construir por el municipio con financiamiento

comprometido por SUBDERE en elvertedero de

al menos los parámetros e5tablecidos en el

Articulo N" 47 del D.5. 189/2005 y la Nch 1333

fabla 1ylo los establecidos por la Autoridad

Sanitaria.

PTAZO DE

UECUCIóN
MEDIOS DE VERIFICACIóN

INDICADORES DÉ

CUMPLIMIENTO
co5To5

ESTIMADOS

IMPEDIMENTOS

EVENTUALES
DESCRIPCIÓN

N"

IDENTIFICADOR

Reporte AvanceAcción lmpedimentos



Muestreo de Caladad de Aguas Superficiales

mediante uña ETFA de si aplicase por la

Autoridad San¡tar¡a y desde púnto a defin¡r por

dicha entidad. Los parárnetros a monitorear
serán al rnenos los establec¡dos en el Articulo
N' 47 del D,S. 189/2005 y la Nch 1333 Tabla 1

y/o los establecidos por la Autoridad Sanitaria.

La frecuencia de ñonrtoreo será semestral si la

calidad de las aguas se encuentra en forma
adecuada según límit€s a definir por la

Autoridad Sanitaria y los informes técnicos
deben cumpl¡r con la Res. Ex. SMA N" 22312015

asícomo la Res. EX. SMA N'894/2019.

Consolidado de los rnformes tecn¡cos de
monitorios hasta la fecha delfin del PdC.

Manteñción y Operación de Sistema de Biogás

mediañte Mue5treos directos eñ las chimeneas
de ventilación y muestreos subsuperf¡ciales eñ

el suelo a lo largo del perimetro del veftedero
determinañdo las concentrac¡ones de: metano,
d¡óxido de carbono y oxígeno.

Fecha de iñic¡o
Acción:
l mes desde
fecha aprobación
del PdC.

Fechá de
férrñ¡no Acc¡óñ:
Fin del PdC.

Resultados de análisis de

monitoreo de calidad de biogásN" 24 El informe técnico semestral debe
cumplir con la Res. Ex.sMA N'22312015
y debe incluir un acta firmada de quien
toma la muestra. Además adjuntar un
documento que acredite las

característ¡cas técnicas del instrumento
de med¡ción y en los puntos
determinados por la RCA.

La lmunicipalidad deberá presentar un
Plano de Planta o irñagen de Google
Earth ind¡cando puntos con coordenadas
de las chimeneas en UTM WGS84
Huso18s, donde es realizado el
monitoreo del Biogás

Comprobante de car8a de dicho iñforme
al sistema de seguimiento ambiental de
la 5MA

s.850
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Forma de lmp¡ementación Reporte final

Acc¡ón alternat¡va,
implicancias y gestiones
asoc¡adas al

IDENT¡FICADOR
DESCRIPCIÓN

PLAZO DE

EJECUCIóN

INDICADORES DE

CUMPTIMIENTO
MEDIOs DE VERIFICACIóN

cosTos
ESTIMADOS

IMPEDIMENTOS

EVENTUALES

Acción Avance
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Se realizarán monitoreos de Gases por una

entidad externa (5" compañía de Eomberos de
Castro (especial¡¿ada Haz-Mat), Muestreos

directos en la5 chimeneas de ventilación y
muestreos 5ubsuperficiales en el suelo a lo

largo del perímetro del vert€dero
determinañdo las concentraciones de: metano,

dióx¡do de carbono y oxígeno.

La frecuencia de monitoreo será semestraly los

informes técnicos deben cumplir con la Re5. Ex.

sMA N" 22312015,

Consol¡dado de los informes técnicos de
ñon(oros hasta la fecha delfrn del PdC

Desarrollo Manual / Protocolo de Monitoreos
de calidad de los líquidos lixiv¡ados, calidad del
brogás y calidad de aguas subterráneas y

superflciales (s¡ aplicase por la Autoridad
San¡taria) según los monitoreos

comprometidos en el presente PdC y en RCA

453/2OO9.

Detallando al menos los sigu¡entes aspectos:

¡. Proced¡miento para Toma de Mueltra
ii. Parámetros que serán mon¡toreados y

frecuencia
¡¡i. Respoñsable de Acción

iv, Medio de Verificación de Eiecución de

Mon¡toreo
v. Remisión de la ¡nformación
vi. Plan de Acción en base a los resultados

obteñidos por los monitoreos

O(d- Municipál¡dad de Castro
¡nformando sobre la contratación de los
servicios de ingeniería.

Fecha de ¡ñ¡cio

Acc¡ón:
Fecha de

aprobación del
Pdc.

Fecha de
Térm¡no Acc¡ón:
fres meses desde
fecha de ¡nicio de
la acción

Mañual / Protocolo de
Monitoreos de calidad de los
liquidos l¡xiviados, calidad del
biogás y calidad de aguas
subterráneas y superf¡ciales (s¡

apl¡case por la Autoridad
5añitar¡a)

N" 25

3.500
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Forma de lmplementación Reporte f¡nal

Acción alternativa,
¡mplicanc¡as y gestiones
asociadas al

N'
IDÉNTIFICADOR

DESCRIPCIóN
PLAZO DE

EJECUCIÓN

INDICADORES DE

CUMPTIMIENTO
MEDIOS DE VERIFICACIóN

cosTos
ESTIMADOS

IMPEDIMENTOS

EVENTUALES

Acción lnic¡al lmpedimentos

Forma de lmplementación Reporte final
Acción alternat¡va,
implicancias y gest¡ones
asociadas al



Manual / Protocolo de Monitoreos de
calidad de los líquidos lixiviados, calidad
del biogás y calidad de aguas
subterráneas y superficiales (si aplicase
por la Autoridad Sanitaria)

Desarrollo Manual / Protocolo de Monitoreos
de calidad de los líquidos l¡xiviados, cal¡dad del

brogás y calidad de agu¿s subterráneas y

superficiales (si aplicase) se8ún los monitoreos
comprometidos en el presente PdC y en RCA

453/2009 será real¡zado a cargo y costo de la l.

Mun¡cipalidad de Castro

HECHO N'7: NO EJECUTA LAS MEDIDAS PROVISIONALES PRE PROCEDIMENTALES DE

LAS LETRAS A) Y F) DEt ARTICULO 48 DE LA LO.SMA, DECRETADA POR EL

SUPERINTENDENTE DEL MEDIO AMBIENTE MEDIANTE TA REs. EX. N" 1186/2018 E

INDICADAS EN EL CONSIDERANDO 20 DE LA FORMULACION DE CARGOS.

No eiecuta las medidas prov¡sionales pre procedimentales de las letras a) y f) del artículo 48 de la LO-SMA,
decretada por el Superintendente del Med¡o Amb¡ente mediante la Res. Ex. N" 1186/2018 e indicadas en el
considerando 20 de la formulación de cargos.

Artículo 48 de la LO-sMA

No cumplir con las medidas prov¡s¡onales pre procedimentales decretadas ha significado la no disminución de los

efectos negat¡vos que tiene el vertedero municipalcon el entorno y la salud.

Cumpl¡r con las medidas decretadas mediante la apl¡cación del presente PdC

DESCRIPCIÓN DEL HEGHO N'7 QUE CONSTITTJYE LA INFRACCIÓN Y SUS EFECTOS

DESCRIP€IÓN DE LOS EFECTOS NEGATIVOS

PRODUCIDOS POR LA INFRACCIÓN O

FUNDAMENTACIóN DE I.A INEXISTENCIA DE EFECTOS

NEGATIVOS

FORMA EN QUE SE EUMINAN O CONTIENEN Y

REDUCEN LOS EFECTOS Y FUNDAMENTACIÓN EN CASO

EN qUE NO PUEDAN sER ETIMINADOS

IDENTIFICADOR DEt HECHO

7

NORMATIVA PERTINENTE

DES€RIPOóN DE LOS HECHOS, ACTOS Y OMISIONES
qUE CONSNIUYEN I.A INFRACCIÓN

44

imped¡mento
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- Cumplir con las medidas decretadas mediante la aplicación del presente PdC

INDICADORES DE

CUMPI"IMIENTO
N'

IDENTIFICADOR

FECHA DE

tNtcto Y PtAzo
DE E.'ECUCIóN

DESCRIPCIóN MEDIOS DE VERIFICACIóN
coSTos

ESTIMADOS

IMPEDIMENTOS

EVENTUAI,ES

Reporte ln¡cialAcc¡ón lmpedimentos

PLAN DE ACC]ONES Y METAS PARA CUMPL]R CON LA NORMATIVA, Y ELIMINAR O CONTENER Y REDUCIR LOS EFECTOS
NEGAT¡VOS GENERADOS HECHO N'7

7.1

7.1.1 METAS HECHO N" 7

7.'1.2 PLAN DE AGCIONES HECHO N" 7

7,1,2.1 ACC¡ONES PRINCIPALES POR EJECUTAR HECHO N" 7

lncluir todas las acciones no iniciadas por eiecutar a partír de la aprobación del Programa.

Fecha de inic¡o
Acc¡ón

1 día hábil
después
notificada la

aprobacaón del
PdC, se generará
el decreto
municipal.

Decreto Municipal indicando el
curnplimiento de las rñedida5
provisionales en ejecución
inmediata

N' 26 Decretar el cumplimiento de las med¡das

prov¡s¡onales con ejecución inmediata
Se entregará en informe inicial que

instruye el proced¡miento de ejecución
de las medidas provisionales decretadas

or el SMA

En el reporte final del trabajo se

adjuntará un decreto de conclusión de
obras termiñadas y recepcionadas
conforme a lo que se establece en las

normativaS respectivas.

Acc¡ón alternat¡va,
implicanc¡as y gestiones

asociadas al
imped¡mento

Forma de lmplementación Reporte final

Se generará un decreto que instruya la

implementación de las medidas provisionales

decretadas.
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DELPLAZO

REPORTE

REpoRTE út.l¡co DE Acc¡oNES EJEcUTADAS v en e.¡ecuc¡Ó¡¡.

8.1

30

N" 25

Detallando al menos los sigu¡entes aspectos:
i. Procedim¡ento para Toma de Muestra
ii. Parámetros que serán mon¡toreados y frecuencia

i¡i. Responsable de Acción

iv. Medio de Ver¡f¡cación de Ejecución de Monitoreo
v. Remisión de la información
vi. Plan de Acción en base a los resultados obtenidos por los mon¡toreos

N" 26 Decretar el cumplimiento de las medidas provisionales con ejecución inmed¡ata

46

PLAN DE SEGUIMIENTO DEL PLAN DE ACC¡ONES Y METAS

REPORTE INICIAL

8

Días hábiles desde de la notificación de la aprobación del Programa.

Desarrollo Manual / Protocolo de Monitoreos de calidad de los líquidos lixiviados, calidad del biogás y calidad de aguas subterráneas y

superficiales (si aplicase por la Autoridad Sanitaria) según los mon¡toreos comprometidos en el presente PdC y en RCA 453/2009.
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Semanal

Bimensual
(quincenal)

Mensual

B¡mestral

Tr¡mestral

Semestral

A partir de la notificación de aprobación del Programa. Los reportes
serán remitidos a la SMA en la fecha límite def¡n¡da por la frecuencia señalada. Estos
reportes incluirán la información hasta una determinada fecha de corte comprendida dentro
del periodo a reportar.x

X

PERIODICIDAD

DEL REPORTE

N"
ldentificador

Acc¡ón a reportar

N'2

N"4

N"6

N" 1
ly de acuerdo con las especificaciones indicadas en el Plano "Aéreo fotogramétr¡co abril 201.9 (P.T. 270 Vertedero de Castro)"

L¡mpieza diar¡a del frente de trabajo y camino ¡nterior al vertedero

Elaboración de Manual de Operación del Vertedero de Castro, detallando las princ¡pales obligaciones dispuestas en la RCA N" 453/2009
y PdC aprobado.

Control de Proliferación de Vectores.

Como acción inmediata y efect¡va que permita controlar y reducir los efectos negat¡vos relacionados a ¡a proliferac¡ón de vectores
(ratas, aves, moscas, entre otros)

Constar con el cierre perimetralen la totalidad del Vertedero Castro y la verificación y control de ingreso de fauna y personas al mismo

Manten¡m¡ento y SeBUimiento del Cerco Perimetral

de Vectores Sanitar¡os al interior del Vertedero de Castro

ACCtONES

REPORTAR

A

N'7

N" 8 | Ret¡ro
L

47

TANTOS REPORTES «)MO SE REQUIERAN DE AG ERDO A lAS CARACIERÍSnCAS DE IAS ACCIONE5 REPORTADAS Y SU DURAOÓN

REPORTE OE ACC¡ONES EN EJECUclóil Y POR EJECUTAR.

4.2 REPORTES DE AVANCE

x

Subsanar las deficiencias en la configuración y características de celdas y taludes, con compactación y cobertura ex¡gida, en la superficie

N"3

N"5
Construcc¡ón C¡erre Perimetral (aproximadamente 1260 [m]) área de operac¡ón de Vertedero según RCA N" 453/2009 y proyecto de
ingen¡ería "Construcción cierres perimetrales y chimeneas de venteo Biogás" (Lámina P.T.-270-VC-19-03 Rev. B y Espec¡ficac¡ones
Técnica E.T-27o-VC-19-001 Rev. C)

llustre Mun¡c¡pal¡dad de Castro - Blanco N' 273, Castro, Ch¡loé, Chile.
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N"9

lnstalac¡ón de las Chimeneas faltantes en las áreas selladas o con cobertura superior según Considerando N'3 RCA N'453/2009 y
proyecto de ingeniería
"Construcción c¡erres perimetrales y chimeneas de venteo Biogás", según Espec¡f¡cac¡ones Técnicas Punto 3 E.T-270-VC-19-001 Rev. C

m¡na P.T.-270-VC-19-04 Rev B y desarrollar estas Obras Civiles por empresa externa.YLá

N" 10 L¡mpieza al interior de las chimeneas en forma mensual.

N" 11 Verificación de func¡onamiento efect¡vo de las ch¡meneas nuevas y ex¡stente med¡ante medidor interno.

N" 12
Reconstrucción de zanjas de aguas lluvias Vertedero de Castro, cumpl¡endo lo indicado en el Considerando N'3 RCA N'453/2009 Tabla
16 y Fig. 23 de la DIA correBido a las nuevas condiciones topográf¡cas aledañas alVertedero a realizar por la l. Municipalidad de Castro.

N" 13
lnspección del S¡stema de lntercepción de Aguas Lluvias de todo el vertedero el que deberá procurar su mantención conforme al
estándar evaluado amb¡entalmente, conforme a lo dispuesto en la Acc¡ón N" 12

N" 14 Canales lnterceptores de aguas lluvias provisorios

N" 15 Captac¡ón y Manejo de Lixiv¡ados durante el t¡empo intermedio a la solución definitiva

N" 16

lmpermeab¡l¡zar las piscinas de lixiviados, construcción sistema de drenes, así como la ¡nstalac¡ón de una regleta para medir el nivel de
revancha de las m¡smas de acuerdo con las normas establecidas en la DIA RCA N'453/2009 por parte de una empresa externa y según el
diseño de ¡ngen¡ería proyecto "Construcc¡ón s¡stema de control de lixiviados Vertedero de castro". realizado conforme al estándar
evaluado amb¡entalmente, de cargo y costo de la l. Municipalidad de Castro

N" 17

lmplementac¡ón de mecanismos de reinyección de lixiviados mediante equipo de bombeo de acuerdo con las normas establec¡das en la

DIA RCA N"453/2009 por parte de una empresa externa y según el diseño de ingeniería proyecto "Construcción sistema de control de
l¡xiv¡ados Vertedero de Castro". Realizado conforme al estándar evaluado ambientalmente, de cargo y costo de la l. Mun¡cipalidad de
Castro.

N'18
lmplementación adecuada de cámaras de inspección s¡stema control de lix¡v¡ados de acuerdo con las normas establecidas en la DIA RCA

N"453/2009 por parte de una empresa externa y según el diseño de ingeniería proyecto "Construcción sistema de control de lixiviados
Vertedero de Castro". Realizado conforme al estándar evaluado ambientalmente, de cargo y costo de Ia l. Municipalidad de Castro.

N'19
lmplementación de Plan de Contingencias sistema control de lixiviados de acuerdo con las normas establec¡das en la DIA RCA

N'453/2009 y según lo realizado por un lngeniero en Prevención de R¡egos conforme al estándar evaluado amb¡entalmente, de cargo y
costo de la l. Municipalidad de Castro.

N'20
Mantenc¡ón y Operac¡ón del Sistema de Acumulación de L¡x¡v¡ados de acuerdo con las normas establecidas en la DIA RCA N'453/2009 y
según un Plan de Mane.io Operacional de Lixiviados realizado por un lngen¡ero en Prevención de Riegos conforme al estándar evaluado
ambientalmente, de cargo y costo de la l. Municipal¡dad de Castro.
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N' 21 Monitoreo, Mantención y Operación del Sistema de Control de lixiviados

N'22 Mon¡toreo seguimiento de las aguas subterráneas desde dos pozos profundos de mon¡toreo y el Pozo profundo del APR Putemun

N" 23 Monitoreo segu¡miento de las aguas superfic¡ales s¡ aplicase y donde defina la según la Autor¡dad Sanitaria

N" 24

Mantención y Operación de Sistema de Biogás mediante Muestreos directos en las chimeneas de ventilac¡ón y muestreos
subsuperficiales en el suelo a lo largo del perímetro del vertedero determinando las concentraciones de: metano, dióxido de carbono y
oxígeno

Días háb¡les a partir de la finalización de la acción de más larga data.

Subsanar las def¡c¡enc¡as en la configuración y características de celdas y taludes, con compactación y cobertura ex¡g¡da, en la superficie
y de acuerdo con las especif¡caciones ¡ndicadas en el Plano "Aéreo fotogramétr¡co abr¡l 2019 (P.T. 270 Vertedero de Castro)"

N" 2

N"3
Elaboración de Manual de Operación del Vertedero de Castro, detallando las principales obligaciones d¡spuestas en la RCA N'453/2009
y PdC a probado.

N"4
Control de Proliferación de Vectores.
Como acción ¡nmed¡ata y efect¡va que permita controlar y reducir los efectos negativos relacionados a la proliferación de vectores
(ratas, aves, moscas, entre otros)
Construcc¡ón Cierre Perimetral (aproximadamente 1260 [m]) área de operación de Vertedero según RCA N" 453/2009 y proyecto de
ingeniería "Construcción cierres per¡metrales y ch¡meneas de venteo Biogás" (Lámina P.T.-270-VC-19-03 Rev. B y Especif¡caciones
Técnica E.f-27o-VC-19-001 Rev. c)

Constar con el cierre per¡metral en la totalidad del Vertedero Castro y la verif¡cación y control de ingreso de fauna y personas al mismo

N"1

ACCIONES A
REPORTAR

N"5

45

PLAZO DE

TÉRMINO DEL

PROGRAMA CON

ENTREGA DEL

REPORTE FINAT

N"

ldentificador

8.3 REPORTE FINAL

REPORTE TJNICO AL FINALIZAR IA EIECUCIóN DEL PROGRAMA

Acción a reportar

L¡mpieza d¡aria del frente de trabajo y cam¡no ¡nter¡or alvertedero

N"6
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N'7 Mantenim¡ento y Seguimiento del Cerco Per¡metral

N"8 Retiro de Vectores Sanitarios al ¡nter¡or del Vertedero de Castro

N"9

lnstalación de las Chimeneas faltantes en las áreas selladas o con cobertura superior según Considerando N" 3 RCA N' 453/2009 y
proyecto de ingeniería
"Construcc¡ón cierres perimetrales y chimeneas de venteo Biogás", según Espec¡f¡caciones Técn¡cas Punto 3 E.T-270-VC-19-001 Rev. C

y Lám¡na P.T.-270-VC-19-04 Rev B y desarrollar estas Obras Civiles por empresa externa.

N" 10 L¡mp¡eza al ¡nterior de las chimeneas en forma mensual.

N' 11 Verificación de func¡onamiento efect¡vo de las ch¡meneas nuevas y existente med¡ante medidor interno

N" 12
Reconstrucción de zanjas de aguas lluvias Vertedero de Castro, cumpliendo lo ind¡cado en el Cons¡derando N" 3 RCA N" 453/2009 Tabla
16 y Fig. 23 de la DIA corregido a las nuevas condiciones topográficas aledañas alVertedero a realizar por la l. Municipal¡dad de Castro.

N" 13
lnspección del S¡stema de lntercepc¡ón de Aguas Lluvias de todo el vertedero el que deberá procurar su mantención conforme al

estándar evaluado amb¡entalmente, conforme a lo dispuesto en la Acción N" 12

N'14 Canales lnterceptores de aguas lluvias provisorios

N" 15 captación y Manejo de Lix¡viados durante el tiempo intermed¡o a la solución defin¡t¡va

N" 16

lmpermeabilizar las piscinas de lixiviados, construcc¡ón sistema de drenes, así como la instalación de una regleta para med¡r el nivel de
revancha de las mismas de acuerdo con las normas establecidas en la DIA RCA N"453/2009 por parte de una empresa externa y según el

diseño de ingen¡ería proyecto "Construcc¡ón s¡stema de control de lixiviados Vertedero de Castro". realizado conforme al estándar
evaluado ambientalmente, de cargo y costo de la l. Municipalidad de Castro

N" 17

lmplementación de mecanismos de re¡nyecc¡ón de lixiv¡ados med¡ante equipo de bombeo de acuerdo con las normas establecidas en la

DIA RCA N"453/2009 por parte de una empresa externa y según el diseño de ingeniería proyecto "Construcción sistema de control de
l¡xiviados Vertedero de Castro". Realizado conforme al estándar evaluado ambientalmente, de cargo y costo de la l. Municipalidad de
Castro.

N" 18

lmplementación adecuada de cámaras de ¡nspección s¡stema control de lixiviados de acuerdo con las normas establecidas en la DIA RCA

N"453/2009 por parte de una empresa externa y según el diseño de ingeniería proyecto "Construcción sistema de control de lixiviados
Vertedero de Castro". Real¡zado conforme al estándar evaluado ambientalmente, de cargo y costo de la l. Municipalidad de Castro.

N' 19

lmplementación de PIan de Contingencias sistema control de lixiviados de acuerdo con las normas establecidas en Ia DIA RCA

N'453/2009 y según lo realizado por un lngeniero en Prevenc¡ón de R¡egos conforme al estándar evaluado ambientalmente, de cargo y
costo de la l. Mun¡c¡palidad de Castro.
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N'20
Mantención y Operac¡ón del Sistema de Acumulación de Lixiviados de acuerdo con las normas establecidas en la DIA RCA N'453/2009 y
según un Plan de Manejo Operacional de Lixiviados realizado por un lngeniero en Prevención de R¡egos conforme al estándar evaluado
ambientalmente, de cargo y costo de la l. Municipalidad de Castro.

N" 21 Mon¡toreo, Mantención y Operación del Sistema de Control de lixiviados

N'22 Mon¡toreo seguimiento de las aguas subterráneas desde dos pozos profundos de mon¡toreo y el Pozo profundo del APR Putemun.

N" 23 Monitoreo seguimiento de las aguas superficiales si aplicase y donde defina la según la Autoridad San¡taria.

N" 24
Mantención y Operación de S¡stema de Biogás med¡ante Muestreos directos en las chimeneas de ventilación y muestreos
subsuperf¡c¡ales en el suelo a lo largo del perímetro del vertedero determ¡nando las concentrac¡ones de: metano, dióxido de carbono y
oxíge no

N" 25 Desarrollo Manual / Protocolo de Mon¡toreos de calidad de los líquidos lix¡v¡ados, calidad del biogás y calidad de aguas subterráneas y
superficiales (si aplicase por la Autor¡dad Sanitaria) según los monitoreos compromet¡dos en el presente PdC y en RCA 453/2009.
Detallando al menos los s¡gu¡entes aspectos:
i. Procedimiento para Toma de Muestra
i¡. Parámetros que serán monitoreados y frecuencia
iii. Responsable de Acción
iv. Medio de Verificación de Ejecución de Monitoreo
v. Remisión de la información
vi. Plan de Acc¡ón en base a los resultados obtenidos por los monitoreos

N" 26 Decretar el cumpl¡miento de las medidas provisionales con ejecución inmediata
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